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PREFACIO 

La observación internacional de elecciones, no obstan te 
que de alguna manera se ha llevado a cabo con anterioridad, 
es un fenómeno relativamente nuevo en el ámbito del pensamie~ 
to y la praxis política contemporánea. 

De unos años acá, 
dicha observación 
incrementándose y 

específicamente 
de los procesos 

en la década 
electorales ha 

pasada, 
venido 

sentando preceden te, principalmente 
en los paises latinoamericanos. 

El susodicho fenómeno lo han ligado, no sin cierta arbitrarie 
dad, a la cuestión de los derechos humanos; pretendiendo 
de es ta manera relacionarlos y confundirlos a tal grado 
que parezcan la misma cosa; en otras palabras, que el 
ejercicio y alcance de los derechos políticos tenga una 
simbiosis con los derechos humanos. 

Son diversos los organisnos internacionales, tanto estatales 
como privados que pretenden, de una manera abierta o velada 
intervenir o participar en los comicios electorales de 
los países en los que enfocan sus - intereses: El Salvador, 
Haití, Panamá, Nicaragua, Chile, Paraguay son sus escenarios 
mas recientes, inclusive México, en el proceso electoral 
del Estado de Morelos experimentó una suerte de vigilancia 
o supervisión de uno, de tantos grupos, que proliferan 
por ahí, como defensores de la 11 democracia 11
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México sin rehuir a sus compromisos internacionales, mantiene 
firme sus principios, en derecho internacional, de Autodeter
minación de los pueblos y no intervención, pues para cumplir 
los compromisos signados, no requiere sino de adecuar 
sus instituciones para tales fines, por un lado, y por 
el otro, crear los instrumentos de hecho y de derecho 
que garanticen elecciones 
y efectivas. Para ello 

democráticas, 
ha promovido 

libres y secretas 
todo un andamiaje 

jurídico-político que comprende desde reformas a la Constitu
ción hasta la creación de una nueva ley político-electoral. 
pasando por adiciones al Código Penal en Materia de Delitos 
Electorales. 

Dado el universo complejo y novísimo que esta situación 
plantea a los estudiosos, se hace menester el escudriñar 
algunos de los parámetros más significativos de este.fenómeno 
político. 

Así, en este trabajo, y partiendo de un marco teórico-refe
rencial, proponemos la conceptualización de la observación 
internacional de elecciones; el estudio del origen y desarr~ 
llo internacional del fenómeno y la relación que guarda 
con los derechos humanos (cap. I). Se hace un planteamiento 
de los criterios más generales para la observación interna
cional de elecciones, sus implicaciones y sus complicaciones 
en el ámbito del pais receptor (cap. II). Se efectúa un 
estudio socio-jurídico a la luz del derecho constitucional 
mexicano, (cap.III) asi como dentro del marco del derecho 
internacional de dicho fen6men.o y su afectación con los 
derechos humanos (cap. IV). 



Finalmente, mediante el análisis hermenéutico, tanto del 

derecho nacional como supra-nacional, se propone un discurso 

conceptual que nos pennita colegir conclusiones teóricas, 

aplicables en el caso de México a la observación interna-

cional de elecciones en 

humanos. (cap.V). 

concomitancia con los derechos 



CAPITULO I 

MARCO 'IBORICO DE REFEREICIA 

1, 1. COllCEPTUALIZACIOll 

La observación internacic.nal de ele::ciones, es la práctica que 

realiza una misión gubernamental o no gubemarrental, mediante invitación 

expresa o sin ella, a un país donde se celebran elecciones, plebiscitos 

y referenda con el objetivo de e-;aluar, fundamentalmente, el respeto 

al derecho de participación ¡:.oli tica tal ccmo se fonnula en los instrumen 

tos de derechos humanos que saocionen las le-¡es del país observado. 

La Ob$ervación internacional de elecciones implica, forzosarrente, 

la visita, exprofeso, de extranjeros a un país que vive un prcceso 

electoral. 

Las elecciones en otros países sianpre han estado sujetas a la 

observación de extranjeros. Verbigracia, caro parte de sus tareas 

regulares, el r..ersonal de una embajada ubicada en un país extranjero 

tradicionalmente ha analizado los sucesos politicos de ese Estado, 

incluyendo los procesos eleccionarios. Igualmente, en aquella nación 

donde los resultados de una elección pueden tener efecto sobre las 

relaciones con otras, los perio:listas y corresponsales de éstas, han 

observado el pr=,,so y han infamado sobre los resultados. Fina.lnl"'...nte, 

los expertos tm ciencias p:>lítícas, entre otros, han estudiado las 

elecciones para car.prender el proceso poli tico de diferentes Estados, 

Parte de sus investigaciones ha incluido, precisamente, una visita 

el día de las el<.'°ciones a la nación bajo estudio. 
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Pero los tipos de obsena~iones referidos no tienen relación 

con aquel que canprende la definición planteada. 

En ef€Cto, cuando hoy en dia s<.? habla de otr.o.ervaci6n intemac:ional 

de elecciones, se alude a mision~s cetn;J..leStaS de extranjeros que se 

confonMn para analizar un proceso electoral determinado. 

La ob'-..:.ervar.:ión intemacíonal d~ el'2Cciones pw:.-'de canprender misiones 

gube.m.t.rrentales, "lntergubo?mamentales o no gubemarrf-'Jtta.les. 

Existe una gran vari~ad en cuanto a los tiµ>S de mi!;iones enviadas. 

E:sta diversidad se refleja en la naturaleza de las entidades que envían 

las misiones. En especial, durante las cuatro últi.m3s décadas. gobiernos, 

organizaciones intergubem<m>entales y organi:iaciones no gubernarrenta:tes 

han auspicii.!do misiones de es ta índole. 

Por ejemplo, los E:stados Unidos de Norte Ani:rica y el Reino Unido 

han auspiciado sendas misiones de obs"!rvación internacional de elecciones 

Por lo que respecta á las organizaciones intergubernarrenta:tes, 

cabe destacar los auspicios de la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU), la Organización de Estados Americanos (0€A), y la Catumidad 

Británica de Naciones (Cormorn;ealth); por lo que corresponde a las 

organizaciones no gubernan'f!ntales, es importante mencionar que existen 

decenas de ellas diseminadas en un gran núm:!ro de paises, en especial, 

debe hacerse referencia al Instituto Interamericano de Derc.:hos Humanos 

con sede en San José, Costa Rica, quien por medio del centro de Asesoría 

y Proioci6n E:lectoral (CAPE:L), integra Misiones de Observación de 

E:lecciones en toda América Latina. 

El análisis puede versar sobr"! elecciones, plebiscitos, referenda 

o cualquier otra fonna de participación política ciudadana. 



La observación internacional de que se trata no se constriñe 

a meras elecciones, es decir, a "méto:los demo::ráticos para designar 

a los repre::.entantes d~l pueblo" 1 ) , sino a cualquier métOOo que 

implique la ¡:.articipaci6n ciudadana. 

Así, µ>r ejemplo, se han enviado misiones a observar, plebísci tos, 

ent~ndidos '2stos caro las consultas que los p:deres públicos soreten 

al voto p:¡¡¡Jlar directo para que apruebe o rechace una detenninada 

propuezta que no tif:ne q>..Je ser n&<.:e:sari~nte de carácter jurídica 

2 ) ; o referenda, que son prooedimientos jurídicos por los cuales 

se saneten al voto r.opular leyes o actos administrativos cuya ratificación 

f-<lr el pueblo se prop:>ne ( 3) . 

La finalidad básica de las misiones de observación es la evaluación 

del pro:::eso elector·al, pero pueden existir objetivos cCKllplanentarios. 

En efecto, si bien es cierto que el cumplimiento al derecho del 

ciudadano a votar y a ser elegido caro representante popular es el 

objetivo prím:lroial d<> la evaluación de referencia, una delegación 

observadora puede tener otros fines CCKllplanentarios, por ejenplo, 

puc-de enviarse para alentar la participación en el proceso electoral 

de los electores; para asegurar la integridad del proceso electoral, 

es decir, para desestimular el fraude, en especial, el día de las 

elecciones; para brindar apoyo a quienes participan en la elección 

y, finalmente, para evaluar la situación general de los derechos humanos 

en un país. 

El fundairento jurídico de la actuación de la misión internacional, 

radica en el tratado o tratados que sobre derechos humanos haya _signado 

el pais de referencia. 

(1) Cfr. Jnst.ltuto Inter111~ricano de Ot-rechos Huunot. Centro de Asesoría 1 

~~ºO:~~~~a~l!~ t5:~~ • J~~~! i 3~;t!nR~~!T J~A&~, P,.ograu de lducac ión para 
(2) ldu. 
(3) Idu. 
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Her¡ en día, un gran nW!iero de naciones ha suscrito convenios en la 

materia. En es¡:P-Cial, debe rrencionar-.,e el Convenio Europeo de los 

!Y.lr-.,c:hos del Hanbr1' y la Conveoción Americana de los Derechos del Hanbre, 

finnada en San José de Costa Rica en 1969. El texto de esta Última 

canprende a2 articulos. En la prirrera parte se definen las obligaciones 

d':' los Estados y los derechos protf.:gidos, entre los cuales se hace 

r~f'?r'€ncia a los derE-Chos p::>líticos. La segunda parte está dedicada 

al ejercicio de la prot<.-'.:ción. 

Lu aceptaci6n de div•~rsos instrumentos internacionales de derechas 

humanos por parte de un país, proporciona según los partidarios de 

las obser•Jaciones internacionales de las elecciones, la base legal 

para el control del proceso electoral en un país extranjero. 

En este orden de ideas, el hecho de conentar el proceso electoral 

en un país extranjero, no constituye una interferencia en los asuntos 
internos de otro pais. Algunos incluso van más lejos a aseverar que 

la misión puede confonnarse previa solicitud de observadores por parte 
del pais'.huésP?ct o no. 

Los más moderados proponen que antes de enviar una misión observadora 

oficial, un gobierno o una organización intergubernamental deben 

acordar una invitación por parte de las autoridades del país hués¡;€d. 

Aunque este requisito fonnal no es estrictamente necesario en tratándose 

d8 organizaciones no gubernamentales, quienes poseen mayor flexibilidad 

para decidiJ~ si envían observadores. 

1 .2 ORIGEN Y DESARROLLO Jmc:RNACIONAL DE LA PRAC!'ICA. 

La práctica de enviar observadores internacionales de elecciones 
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ha existido cuando rrenos desde rrediados del siglo XIX. !lo obstante 

la práctica se ha desarrollado con sus actuales características en 

los años JXJSteriores a la Segunda Guerra Mundial. 

Organización de las Ilaciones Unidas. 

Las Naciones Unidas, JXlr ejemplo, enviáron su primera misión 

observadora de elecciones a corea en 1948. A partir de entonces ha 

mandado más de 30 misiones a observar elecciones, referendos y plebiscitos 

en territorios p?qUeños y bajo administración fiduciaria, y a países 

qu~ realizan prccesos electorales corro paso previo a la descolonización. 

La organización de referencia autoriza el envío de una misión 

observadora de elecciones ante una invitación expresa del gobierno 

de un país que va a desarrollar un proceso electoral. La resolución 

que autoriza la oryanización de una misión observadora de elecciones, 

especifica su ccm¡:osición y sus términos de referencia. Durante la 

visita al país huésped, los observadores de la ONU evalúan la campaña 

de educación JXJlÍtica, la campaña electoral, los procedimientos de 

votación y el recuento de votos. Finalmente, ya en la sede, la misión 

prepara un informe detallado y lo presenta a la consideración del 

consejo respectivo. 

Aún cuando las misiones son costosas, la ONU considera que desempeñan 

un papel significativo para asegurar que el derecho a la autodeterminación 

sea respetado en los territorios sujetos a la jurisdicción de la organiz~ 
ción. (4) 

Organización de E:stados Americanos: 

A partir de 1962, observadores designados por el Secretario General 

(4) lnstituto·Interuerlcano de Otrechos Hu11nos CAPEL. Bolet[n Electoral 
No. 1 San Josi Costa Rica 1989 PP 12 y SS 
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de la Orga."liz.oc:i6n de Esta:Os A.-:e!'icanos, ha'1 ev-aiua::io elecciones 

en un gran nír.ero de paises .r..ierbros de ~a iP.stíw=í6n. Et1 especial 

lo ha fF-<ho en Co;;~a Rica", ?.ep::blica I%r.tínica.'1a, s,~o:-, G.latt:..ala, 

Pa'lrsr.á, El Sal ·1irlor y Honduras. 

Cuando ut1 Esta10 mier!Jrv fomrJla U.'1a solicitiñ en ~al sentido, 

el Sr~retario ~r~~·al Ce la O.E.A. designa u.'1 gnip) de cbser.:ad?:-es. 

Estos, aunqu1; narJ)r!.11os p:>r el ~retarlo ~ni:=:-al de la O.E.A., sirven 

a titulo individual y, en twria, no son representa"ltes de la O.E.A. 

A ~ar de ello, tales otiser-1adores genE:ra~nte son a-:cr.:¡:;¿ñados ~r 

funcior.arios de la Se::r"etarí::; cuenta.'1 con ªf..O'JO financiero de la 

organización y pr"2'sentan un inform= detallado a la institución. 

O:m el tier.VJ algu.'10S ¡:..aís':!s mie?Oros de la O.E.A. cuestionaron 

la falta de orier.ta-:ión d~ lo:; obs.::r1ador-es designados ?JI' la organización. 

Por tal raz6;1, ~n 1979 se estableció un grur.o de trabajo con el ccr.etido 

dr~ f!~;tudiar proct"<h.mientos y criterios para la designación de et.servad.ores 

electorales, aunqur~ el tEm-3 fue detatido p:isteriorn¡p_nte ¡:or el Consejo 

!'ermar.ente de la O.E.A. en 19Bo, las recc.m"..ndaciones del grupo de 

trabajo nunca fueron adoptadas. ( 5 ) 

Ccmunidad Británica de Ilaciones. 

Dicha canunidad ha on;¡anizado misiones de observación electoral 

en diversas o¡JJrtunidades. llonnalmente, la elección se desarrolla 

en un territorio controlado por Gran Bretaña o cano en el caso de 

Uganda, en una antigua colonia. 

Los observadores de la Ccmunidad generalmente han sido escogidos 

por el Secretario General de la Ccmunidad y sirven caio representantes 
de ella. 

(~) lbidu P. 8 
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En la década pas~.m, la Co?i!lníé.ad envió misíones a obser-Jar las 
eloccíones en Zímba-...re y Ugarr~. En a:rOOs casos los obser1adores fu~ron 

.autorizados a rr;.mife5tar "si. a 5'.J j 1Jicio, las el~io:1~s h,:iliían sido 

libr<:z. y li.mpiaz 11
• En sus irifo~s. res;r.:ctivos, los o!iser-;¿,,dores me.ncior~ 

ron lo::: problF.n3:; qur; dp~iaron en la aónir.istra-:iór1 Ce ar.1.tós cc.micios. 

En el pri.mr;r• cu.:o, con:l1I¡eron que las elec.'cion~s habían sido una 

f.!Xp!'"e!:>i6n dt~f.:rática y válida de los deseos del pJ!E:blo. En lo qi.ie 

hoce al :;~:"Jurdo país, los obser1adores fueron más cautos, aún cuando 

finalm<:nt<: coc1cl1.r¡eron que los resultados representaban la voluntad 

de la rrayoría. 

Mizü101?s G"Jbf.:m.amentales: 

Mi:ion<::: oficiales de países han sido invitadas durante los últinos 

aflos, a observar elecciones controvertidas o de transici6n. é:janplos 

mr¡ cono:idos de este fenáreno lo contituyen las elecciones de Zimba-.-e 

en 1980 y de El Salvador en 1982 y 1984. Trece países enviaron misiones 

oficiales en el supuesto del primer país. En 1982, diecisiete paises 

estuvieron representados f..Or misiones oficiales en El Salvador, mientras 

que para las elecciones de 1984, asistieron crnp observadores veitiseis 

misíoncs of icialc.--s. 

Caro es dr: canprender, las actividades de las delegaciones oficiales 

ron variadas tanto en la fonra crnp en el enfoque o línea que desarrollan. 

Regulannente, las misiones llegan al país dos o tres días antes de 

la elección, Debido a la brevedad de sus visitas, los infonnes preparados 

r:or estas mi~iones oficiales a rllPJludo se limitan a una descripción 

y un análisis breve de los aspectos técnicos del proceso de votación. 

frecuentemente, su presencia en el país durante el día de la elección 

disuade la manipulación y el fraude p:ir parte de las autoridades elector!! 

les. 
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Algunos paises intentan una evaluación minuciosa del proceso 

¡:olitico, similar a la que realizan las misiones intergubernairentales 

caro las de la OllU. 

Gracias a su arrito tenprano, estas delegaciones pueden v1aJar 
a través del pais huésped antes del día de la elección y tratar de 

ent,.,.,,vistarse con ¡:e:'scnas de tooos los sectores de la ¡:oblación. 

Y !;egún esto tener datos confiables respc--cto del can¡:ortamíento electoral 

de la nación o de gru¡:os específicos en estudio. 

Las delegaciones de referencia generalmente permanecen en el 

país · entre dos y cuatro días después de la elección, para conocer 

del recuento de votos. Tras los canicies, prepara.'1 un informe, que 

describe las actividades de los observadores y relata sus conclusiones 

acerca de aspectos significativos del pro:eso electoral. 

Organizaciones no Gubernairentales: 

Este ti¡:o de organizaciones envían observadores a las elecciones 

¡:or diversas razones; sin embargo, nonnalmente lo hacen ¡:or un interés 

general en la evolución de los acontecimientos en un determinado país; 

para evaluar la situación ¡:olí ti ca y de derechos humanos en un país 

o para dis¡:oner de un instn.miento efectivo en relación con las conclusio

nes probables de delegaciones oficiales o no oficiales. 

Tratándose de elecciones no muy controvertidas, pero que no obstante 

entrañan la transición de un gobierno colonial o no democrático a 

un gobierno democrático independiente, sólo una o dos organizaciones 

no gubernamentales auspician el envío de una misión para observar 

la elección. 

11 



La metcdolo;¡ía de este ti¡:ó de rrus1ones también varía. Mientras 

que algunas se dedican a analizar tcdos los aspectos del proceso político, 

otras limitan sus obser1a<:iones a las actividades del día de la votación. 

Después de la ele-::ci6n, generalmente los mianbros de la misión preparan 

un informe para la Of9anización u organizaciones patrocinadoras. FinalnP~ 

te, ese ínfonre se utiliza para influir en li::-gisladores, en el gobierno 

y en la opinión pública en cuanto al nrnlx:> futuro de las relaciones 

entre el país donde opera la 01"9anización patrocinadora y aquel donde 

tuvo lugar la elección. 

1 • 3 SU RUACIOll COtl LOS DERECHOS HUlWJOS 

Por Derechos Htmli!110S se entiende el conjunto de atributos o caracte

res sociales pero a su ves personalisisnx>s de los seres humanos que 

no pueden ser afectados o vulnerados, caro son su vida, su integridad 

física, su libertad, su dignidad, etcétera. 

Se entiende que dichos atributos, sin los cuales los individuos 

no pueden existir o llevar una vida propiamente humana, constituyen 

derechos que no se les pueden quitar y que las leyes deben reconocer, 

proteger y garantizar. 

Podría decirse que los Derechos Humanos se generan y fundamentan 

en la naturaleza misma del ser humano y, en consecuencia, deben ser 

reconocidos a todos y cada una de los hanbres, sin discriminación 

o distinción alguna. 

La dignidad htnnana es el centro y la base en que se fundamentan 

los Derechos Humanos, lo cual está reconocido en el artíeulo primero 

de la Declaración de los Derechos Humanos que el 1 o de diciembre de 

1948 proclanó la Asamblea General de las Naciones Unidas. ''Todos los 
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seres hunanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y dotados 

CXJltl están de razón y conciencia, deben canportarse fratemalJrente 

los unos con los otros." ( 6 ) 

En este axicma se encuentran dos valores que son, a su vez sustento 
de la Democracia: 

La libertad de cada ser humano; y 

La igualdad esencial • en dignidad y derechos • de todos; y . cada 

uno de los seres humanos. De ahí .se despre!lden las · características 

de los Derechos Humanos: 

.. _,-; ·.:. _- •,, ·,: 
a.- SON INHERENTES AL SER HUMAID ;Ce. Se -gerieran~de-la naturaleza 

htorana, es decir, son derivados del recon<X:imient~' de la dignidad 

htorana, de cada uno de los seres humanos por :el só_lO··hecho de ser 

hanbre. 

b.- SON UNIVERSALES.- Contituyen un bien y posesión de todos 

y cada uno de los seres humanos por el sólo hecho de ser hcxnbres. 

No existe distinción válida por la cual se puedan· negar los Derechos 

Humanos de alguna )'.:€rsona. 

c.- SON INALIENABLES.- No se pueden enajenar porque son inherentes, 

es decir, consustanciales a la naturaleza humana. A lo surro, pueden 

limitarse en su ejercicio en ciertos casos ccxno en situaciones de 

guerra, pero únicamente por períodos cortos. Nadie puede privar de 

los Derechos Humanos a ninguna persona. 

Por razones his t6rícas y didácticas, dichos Derechas Humanos 

se suelen clasificar en: 

(6) loudo de Garber, larry. P1utu para la Observación Internacional de 
Ehtcioncs. (Grupo Jurídico Sobre Otrethos Huunos lnternacionalu} 
Ed. Me. Gregor and Werner, lfrtC, pag. 1 Wuhington D.C. 1986. 
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a.- DEP.ECHOS CIVILES '{ POLlTlCOS.- Em:re otros, el derecho a 

la vida, a la integridad fisica, a la libertad de opinión, de conciencia, 

igualdad ant'= la le-¡. de reunión, de asociaci6n, etc. y, 

b.- DEP.ECHOS ECO!Kl1ICOS, SOCIALES y CULTURALES.- Entre los cuales 

están el derecho a la propiedad, al trabajo digno y libre, a la salud, 

a 13. Sf;.--guridad Docia.1 1 a la educación, a la vivienda, etc. 

La clasificación rnferida es útil para canprender su protección 

que exige sis tenas procesales y a veces organismos distintos. Por 

<:j"1tlplo, el der<:.-cho a la lit:P.rtad sindical y el derecho de huelga, 

tiene oryanisnos y formas de protección distintos a aquéllos que se 

e~tdblt:.cen para los derechos civiles, nonnaJmente protegidos por tribwla-

1,~n ortlin¿JI"ios. 

En r-ealidad, lo" derechos humanos constituyen un todo integral 

en el cual los diferentes derechos están necesariilm"Jtte interrelacionados 

y, µir tilllto, se canpl'5llentan y apoyan con otros. Solamente el reconoci

miento int<09ral de todos los der<:-<:hos garantiza o asegura la existencia 

y el ejercicio real de cada uno de ellos. 

Lo anterior significa que si no hay un efectivo goce de los 

derechos econérnicos, sociales y culturales, los derechos civiles y 

politices se reducen a un simple ejercicio formal, sin contenido 

significativo para las personas. En otras palabras, sin un efectivo 

reconocimiento y ejercicio de los derechos civiles y poli tices, aquéllos 

derechos pierden su objetivo central; la mayor y mejor realización 

de cnrla ser humano, en goce de su plena libertad. 

Es necesario abundar en relación a la clasificación de los Derechos 

Civiles y Políticos, dada la importancia que para este apartado detentan. 
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Desde el punto de vista del Derecho Constitucional, los derechos 

poli ticos han sido conceptualizados "caro el conjunto de condiciones 

qu'= p:>sibilita.'1 al ciudadano participar en la vida r-olitica" ( 7 }. 

La nota distintiva de estos Cerec:hos es la de constituir una relación 

entre el ciudadano y el Est~do, un diálogo entre gobernantes y gobernados 

Representan, en si.....lld, los instn2nentos que p:>see el ciudadano para 

participar ~n la vida pública o, si se quiere, el p::;<ler político con 

el que cuenta éste p-lra participar, configurar y decidir en la vida 

¡:olítica del Estado. 

Mientras que les Cerechos civiles penniten al ser hi..."J'la!lc, en 

general, gozar de una esfera personal de autonanía frente al Estado 

y las demás personas privadas, por su parte los derechos políticos posibj_ 

litan al ciudadano la participación en los asuntos públicos y en la 

estructuración ¡:olítica de la canunidad de que forma parte. 

En tanto que los derechos civiles se dirigen a todos los individuos 

para permitirles realizar con integridad su destino personal en el 

lMI'CO de una sociedad libre, los derechos políticos se dirigen a los 

ciudadanos para posibilitarles participar en la expresión de la soberanía 

nacional: derecho de voto, derecho de elegibilidad, es decir, de present!! 

ción de car.didatura, derecho de adhesión a un partido político, etcétera. 

Asi, los derechos poli ticos proceden a la vez de la idea de la 

libertad política y de la libertad individual y, por esta dualidad, 

no pueden ser concedios a tooos los individuos, sino solamente a los 

que estando en edad de ejercerlos poseen una relación con el Estado, 

caro puede ser, verbigracia, la que se deriva de la nacionalidad. 

Asimism'.l, importa destacar que en los derechos políticos, el elemento 

de libertad individual que en ellos está contenido es el que progresiva.;.;..-

( 7) 1 deo 15 



:renv: na uri.g~r!EY.b el ca:·áct.o::!"' U.'1iV:;:!"""'...:.al. del st!f.rzjio. y _la rr.:cesidatl 

de su ejercicio ne discrim.ir.a~orio. 

p:Jliticor;, ~ólo 'l úrJica-rr.:nt~ cu.ardo sus tín:lares ·son suji;otos que 

r":vizt~m cier-ta5 ca1id0.:.~s 'l qi ... ~ no tie:1er. ni p.Je:er. te~r o:ra fir.alida:j 

que la V-Jli ne.a; c:cr.as -:al1G::Ce:: so:i: ser ·:.-1uCádano o e:tiC.::C-es 

VJlíticas p::..:;onoci~x.;, fJ;Jr ejer·ylo, los p;i-r:idos ¡::oliticos. ( 8) 

En :ela-:!ón con ·~1 puno d~ \:'-Jáles s::·n estos ·ie-~h0s y:iliticos, 

ni la Coctrina, nl '=l cO:'l5~i::u:ic..naJ.i.s:ro mex:":a.-;') y l::t:.no:-•. mer-icano 

coinr;)den pl'.::r~'fr:n<::r; s0br-<.: r:s:E: i:::r.:f"~. En t.fr.llnos generales, S'Jele.'1. 

1.,;nurrir:rar:::e u::'.":ica:r.entr:, los ziguiE=ntez der<:-hos ¡..oli:icos: 1} Derecha 

a votar; 2j ~r~.:h? ;_] s':!'r ':l'=-to; 3J Le:-ecro a part1c:;:.ar e:-1 el gobier-:-.o 

y·di:: s~r admitido a Cd.!'gos p~tlico:::;; 4) De:-2eoo de C:.1.ldiensia 5) Dere.:ho 

de a5Cl':ia8ílr: y GJ Di=rl'..-":f.o d~ ."'e~ .. uü6n. 

Para al')'.J.no:-; autrJr~s, los úl timJs dos derechos de-ben ser vistos 

cc.rro di::r"~ho:; cr1jlE:s qu(: ¡:;;-rt~n~en a tOOos los ir.dividuos, con total 

íntlc::pc..:nd(:rt;ia d~ :;u nar:::ionct11rj¿:d, 

En el r;onsti tucion-31 ü:ro latinoarrericano, la mayoría de las cartas 

fundamr . .mtale!; conti'=nen una referencia expresa de los der"E."Chos r..olí tícos. 

Asi ~r ej0r1plo, ~~~tos se l?ncuentran plasmados en los textos de las 

Con:;titui:ione!j vigent.:es di:; Venezuela, República D:minicana, Guatanala, 

El Salvacl.or, Ecuador, Cvst..;i Ric:a '/ !licaragua, ent!"2" otros. La Constitu

ción f/r¡;.:ícar • .:i lo:; lla'na 11prerro::ia.tiVas del ciudadanoº, en los artícul6s 

35 y 38. 

Por otro lado, un buen número de constituciones regulan los derechas 

(8) Gror. [5pitll Héetor. la ~eclaradón Aurieana de lo,,·oc~tC~os,>' tlcb'c~.u del 
Hoabrc. Raíers Conceptual u. Estudios S~brt Otrei;hos HuunOs. 11 Edo ,Civitas- 16 
llOH. H•ddd 1988. - , . 



poli ticos estableciendo caro contrapartida la existencia de deberes 

politicos. E:sta correlatividad de los derechos y deberes del hanbre, 

tanto en general, caro esp;cíficamente en materia politica, es un 

criterio tradicional tanto de la filosofía política caro el Derecha 

Americano, desde canienzos del siglo XIX. 

Por otra parte, ha sido significativa la expansión de los Derechos 

Humanos en los Últ:illY.ls tiempos, y en esp;cial en la década de los . 

80, asi miSJro en su existencia caro en su contenido. 

E:ste proceso de expansión de los derechos humanos se debe, principal

mente, a la mejor calidad de las famas democráticas de organizadón 

y convi vencía social que los hc:mbres han logrado ejercí tar y a la 

mayor conciencia, ya sea individual ó colectiva, que han desarrollado 

los hanbres sobre el valor y significado de los Derechos Humanos y 

por ende el consecuente rechazo a sus transgresiones. 

(La idea de los derechos humanos cerno atribuciones del hanbre 

frente al poder, es relativamente reciente. Lo que no es tan reciente 

es la idea de la dignidad del hanbre. E:sta aparece mucho antes, y 

en ella se fundan luego los derechOs del ser humano) . 

Algunos estiman que la Carta Magna . inglesa, fechada en 1215, 

es el acto de nacimiento de los Derechos Humanos. Otros opinan que 

su raíz está en los fueros medievales de E:spai\a; sin anbargo, ninguno 

de esos estatutos consagra, realmente, lo que hoy se conoce cerno derechos 

del hc.mbre. 

Los reyes, emperadores o príncipes, no tuvieron deberes directos 

frente a sus súbditos. Su autoridad procedía de Dios. Sólo ante él 
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se hallaban los gobernados, libres o esclavos, era apenas un efecto 

de segundo grado, un reflejo, de ese canproniso del soberano con el 

señor crnnii:otente que le otorgó su investidura. 

Los estatutos medievales refe:-idos representaron un gran adelanto, 

¡;ero no consumaron la liberación del hmbre. Así Juan sin Tierra 

rey de Irl.mda, duque de llonnandía y Aqui tania y conde de Anjou se 

vió forzado, por la persuación de las armas, a suscribir la Carta 

Magna. Esta reconoce "privilegios" a los señores que lo derrotaron, 

más no a tedas las clases sociales. Lo rnisnn ocurrió con los fueros 

españoles: eran para una villa, una universidad, un gremio, etc. -

( 9) 

En cambio, los derechos del hanbre se desarrollan en la convicción 

de que éste tiene facultades inherentes a su calidad humana, caro 

ya se explicó. No hay exce¡x:iones. Ninguna autoridad "crea" esos derechos 

sólo los reconoce y anooniza su ejercicio, de tal fonna que los derechos 

de uno únicamente tengan caro frontera el canienzo de los derechos 

del otro. 

Este portentoso avance del Derecho y la Política ilwnina la parte 

final del siglo XVIII. Desde entonces subsiste. Apareció en las Declara

ciones de Derechos de las colonias inglesas en América del llar.te. 

1'CmJ su dimensión más trascendente en la Declaración francesa de 1789. 

F'ue el acontecimiento más relavante en la gran revolución liberal 

de ese fin de siglo. 

El ser humano fue así conquistando el cent~ d1{ ia escena en lo~ 
textos del Derecho interno .. Tiempo después.lÓ conqi¡istaria·en E!l oerecho -- · 

--<¡ 

( 9) "•y•r J.P. T r1-yect~r·~., del,:Pens~·~·Íeri.to~ Po.Í f·t·l~ó·~·:·'Qui~-~I :.R·~ ¡:~~·~es_i~~~ Edi t. 
f.C.E. Kh. 1985, P,_·95 y SS . ' ' . , ., . . . 18 



Internacional Público, el cual P"-5Ó a reconocer . a los individuos y 

ro sólo a los Estados. 

El "hU!Mni tari=" abrió al hcrnbre las puertas del Derecho de 

gentes. Por razones "h1..."'Tid11i tarias" se interesó el mundo en la suerte 
de los esclavos, los p?rseguidos, los marginados, los expatriados. 

Era de nuevo la fértil co:-riente de la filantropía en su expresión 

genuina, laica o religiosa, cercana o distante de las doctrinas del 

dere:ho natural, trabajando en favor del hcrnbre. Tarea qu;; ha sido 

paciencia y contienda. Una vieja lucha q'Je, ha sido librada en hcgares, 

centros de trabajo, juzgados, cárceles, hospitales ... (10i 

En el presente siglo, es posible distinguir tres etapas en la 

evolución de los derc"""hos humanos: 1.- LOS DERECHOS DE LA ?P.IMERA 

GEllERACIOH, constituidos fundamentalmente por los derechos civiles 

y poli tices, cuya finalidad prir.cipal ha sido y continúa siendo: prorover 

y proteger la dignidad de la i>=rsona humana. 

A principio del presente siglo, se inicia un rovimiento en favor 

de la protección de la persona, el cual se acrecienta después de la 

Primera Guerra MLl!ldial. A !>"Sar de ello, la hU1113Jlidad entra en el 

conflicto bélico más grande que ha vivido: La llamada Segunda Guerra 

1'tlndial. Los horrores de esta guerra impulsan a las Naciones Uni<las 

a trabajar sobre los dere:hos humanos; dicho trabajo cUlmina en la 

pranulgación de la Declaración Universal de Derechos Humanos, de 1948. 

Les treinta artículos de la Declaración Universal apuntan básicamen

te a los derechos fundamentales (civiles y políticos), además, se 

encuentran los asP"Ctos centrales de los derechos econémicos, sociales 

(lo)lbidea P. llS. SS 19 



y culturales que serán desa."'Túllados r.-ás ta..-de. 

2.- LOS DEREC"r>JS DE LA SEGU:IDA GWERACIOll., a mediados de siglo, 

se vi6 la necesidad de establecer pactos o convenios int.emaciooales 

a través de los cuales los Estados no se lir..i.tarán a ;irocla:nar su 

b...iena volu.Yltad hacia los Cerechos h'.:.'.anos, sirn que se ccr.:prOi'e"tieran, 

desde el punto de vista del Cer'6::ho interne::ional, al respeto y pr'OilXión 

de los derechos ht~'!-.a.-.cs. 

Los derechos de esta segunda generación están contenidos en dos 

¡;actos o convenios, aprobados en 1966 y pron::;vidos ¡:or las Naciones 

Unidas: a.- El Pacto Internacional de Derecrf.lS Civiles y Politícos, 

y 

b.- E:l Pacto Internacional de Derechos E:conánicós, Sociales y 

CUl tural es. 

Nrt.os pactos tienen cerro fundan-ente la Declaración Universal 

de Derechos Humanos • 

Este creciente rravímíento internacional en pro de los derechos 

hunanos, ha generado, a su vez, la creación de órganos jurisdiccionales 

supranacionales encargados de controlar el respeto y pr=ción de 

los miSJl'X)S. 

3 .- LOS DERECHOS DE LA TERCEPJ\ GEllEP.ACION., en virtud del desarrollo 

de la ciencia y la tecnología que, entre otros productos, ha creado 

sofisticados armamentos con les que no sólo se destruye al ser humano 

sino también al medio ambiente; o bien, pro:iuctos químicos de uso 

industrial y ccmercial cuyos efectos destructivos de la naturaleza 

son enomes, la 0.11.U., desde hace algunos años, viene propiciando 
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la pronulgación de ciertos derechos de los pueblos que abarcan el 

Derecho a la Paz, al Desarrollo, a la Protección y no Contaminación 

del Medio Ambiente, etc. 

Estos derechos se perfilan no sólo caro derechos individuales 

de las personas, sino que sei\alan derechos de la canunidad todos, 

son derechos colectivos de la sociedad o derechos de los pueblos. 

El Estado y los derechos humanos: 

En otro orden de ideas al Estado le corresponde un papel activo 

consistente en garantizar y prcmover los Derechos Hu-nanas. 

La Declaración Universal establece en su Considerando No. 6, 

lo siguiente: "Los Estados mienbros se han ca11¡m:1retido a asegurar, 

en cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto 

Universal y efectivo de los derechos y libertades fundanentales del 

hcrnbre11 • 

En el mismo sentido, el artículo 20. del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos establece: "Cada uno de los Estados 

Partes en el presente Pacto se canpn:m:ten a respetar y a garantizar 

a todos los ciudadanos que se encuentran en su territorio y es_tén 

sujetos a su jurisdiccié.n los derechos reconocidos en el presente 

Pacto .. • 11 

En ténninos generales, hoy en día se entiende que al Estado le 

corresponde RECONOCER, dentro de sus- límites territoriales, los derechos 

hunanos: declarar y manifestar su existencia y contenidos. Así cano 
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también P.ESPETARLOS: no lesionar o infringir los derechos de las personas 

ya sea por acción directa o por no hacer algo que estaba obligado 

a realizar. Debe GAP~ITIZAR los c:!e1'€Chos humanos: crear las condiciones 

legales y materiales que permitan el ejercicio de los de1'€Chos a todas 

y cada una de las personas. 

Tambi /,n debe PRCl-!:)VER los de1'€Chos humanos, educando a la población 

en el conocimiento y respeto de los derechos de la persona, creando 

condiciones materiales y jurídicas que hagan superar a la canunidad 
eventuales discriminaciones arraigadas en su propia cultura. 

Finalmente, el Estado debe CONTRIBUIR en forma efectiva y con 

una clara voluntad para crear las condiciones y adoptar las medidas 

que ¡;osibili ten un efectivo ejercicio y goce de los derechos humanos 

a tcxlas y cada una de las personas. ( 11 ) 

Las Garantias de los derechos humanos: 

Las garantías de los derechos consisten en la existencia de procedi

mientos eficaces ante instancias jurisdiccionales para obtener el 

reestablecimiento del imperio del derecho y/o la .indannizaci6n del 

daño causado. 

Tales garantías en el plano nrrERNO de los Estados se encuentran 

consagradas en los textos constitucionales y permiten acceder por 

Jrodio de acciones o recursos, cano por ejemplo, el. amparo o el habeas 

corpus, ante los tribunales canpetentes. 

El concepto de "garantía individu~" se follll3 en estricto sentido, 

( lll Garber larrY Op, Cit. P, 23 22 



de los siguientes elenoJJtos: 

a) Relación jurídica de supra o subordinación entre el gobernado 

(sujeto activo) y el Estado y sus autoridades (sujetos pasivos). 

b) Derechos públicos, subjetivo que anana de dicha relación en 

fav-:>r del gobernado (objeto) . 

c) Obligación correlativa a cargo del Estado y sus autoridades, 

consistente en respetar el consabido derecho y en observar o cunplir 

las condiciones de seguridad jurídica del mismo (objeto) . 

dJ Previsión y regulación de la citada relación por la Ley Fundamen

tal (fuente). 

El maestro Burgoa señala que: "De estos elementos fácilmente 

se infiere el nexo lógico-jurídico que media entro las garantías indivi

duales o del gobernado y los "derechos del hanbre" ce.ro una de las 

especies que abarcan los derechos públicos subjetivos. Los derechos 

del hanbre se traducen substancialmente en potestades inseparables 

e inherentes a su personalidad; son elementos propios y consubstanciales 

de ·su naturaleza cano ser racional, independientemente de la posición 

jurídico-positiva en que pudiera estar colocado ante el Estado y _sus 

autoridades; en cambio las garantías individuales equivalen a la consagr!! 

ción jurídica-positiva de esos elenentos, en el sentido de investirlos 

de obligatoriedad e ímperatividad para atribuirles respetabilidad por 

parte de las autoridades estatales y del Estado mism:J. Por ende, los 

derechos del hanbre constituyen, en términos generales, el contenido 

parcial de las garantías individuales, considerando a éstas cCJ110 meras 
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relaciones jurídicas entre los sujetos de que h3!0s hablado: gobema:!os, 

¡:nr un lado y Estado y ª'Jtoridad.z:s ¡x¡r el otro". (12) 

En el plano !lm:?JIJ..CIOH.AL existe tar.bién insta..'1Cias destinadas 

a hacer efe:tivas las garantías de los derechOs hu:r=. cuando ellos 

son infrígidos p:Jr los Esta:!.os rlacionales, si éstos han rlOtificado 

los ínstí't..li'llentos o pat:tos que les otorgan jurisdicción a organisnos 

internacionales creados exprofeso. Ejenplo de ellos son el Conité 

de ~~hos Hi .. :nanos y el ?r"Jtocolo Fa!:"llltativo del Pacto Internacional 

d~ Der'€Chos Cí1tiles y Poli ticos de Ha~iones Unidas. 

En úl tilro término, es ¡;osible señalar que no siempre todos los 

derechos están debidarrente garantizados y que, por otro lado, el .nivel 

de garantía de un derecho puede disminuir o aU'!Entar en el pro:eso 

de desarrollo hi s t6rico de cada Estado, e inclusí ve, de la Conunidad 

Internacional. 

Instrumentación Jurídica de los Derechos Ht.DMOOs. 

E:l der-echo de los cíudadanos a participar en el gobierno de su 

pais está re:ono:ido en la gran r:'.ayoría de las legislaciones ¡x¡r ejemplo, 

el articulo 21 de la Jl<,claraci6n Universal de Derechos Humanos, adoptada 

unánimemente ¡;or la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1945, 
establece: "Toda persooa tiene derecho a participar en el gobiemo 

de su país, directarente o por tredio de representantes libreoonte 

escogidos •• " 

La Declaración Universal reconoce a continuación que las elecciones 

desempeñan un pap:l fundamental para asegurar la participación política. 

La subsección 3 del artículo 21 establece: "La voltmtad del i:uei,10 

(12) Surgoa Ignacio. Lu Garantías Individuales. Décbi.Pri•t~a Ediei6n, Ed. 
Porrúa, S.A. Mé ... 1978 P. \85. . . 24 



es la base de la autoridad del peder pJblic:o; esa voluntad se expresará 

rediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse peri6dicairente 

por sufragio universal e igual y por voto srereto u otro procedimiento 

equivalen te que garantice la libertad del voto". 

En la Declaración ~ • ..,,ricana de los Derechos y Deteres del Hanbre 

se incluyó una refe:--er.cia a los derechos políticos, así ccm::> en el 

Primer Proto::olo de la Convendón Europea para la Protección de los 

Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales y en la Carta Africana 

de los Derechos Humanos y de los Pueblos. 

Si bien es cierto que la formulación específica de cada declaración 

difiere, prácticamente en todas se reconoce el papel que deseropeilan 

las elecciones periódicas, libres y genuinas cono garantía del respeto 

a los derechos poli ticos. 

Cabe hacer incapié que el alcance de las previsiones sobre derechos 

politicos incluidas en los diversos instrurrentos referidos a derechos 

humanos ha sido considerado por la Ccmisión de Derechos Humanos de 

las Naciones Unidas, el canité de Derechos Civiles y Políticos; la 

Conisión Europea de Derechos Humanos y la Ccmisi6n Interamericana 

de Derechos Humanos . ( 13 ) 

A pro¡:ósito, el artículo 112 de la Carta de los Estados PJnericanos, 

deL 27 de febrero de 1967, llamada Protocolo de Buenos Aires, éste 

prevé la creación de una canisi6n - interamericana de los derechos del 

hanbre, des_tinada a lOJrar el respeto y la defensa de los derechos 

del hanbre y servir, en este campo, cano órgano consultivo a la Organiza-

(\3) Cfr. Instituto tntera.erieano de Derechos liuunos Publieadón 
PARTICIPA OP. Cl1. 
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ción de Estados M'ericanos. 

El texto indica, además, que una convención interamericana sobre 

los derechos del hembre determinará la estructura de la canisi6n. 

Dicha convención fue firmada el 22 de noviembre de 1969, en san 
José de Costa Rica. Es un texto largo de 82 artículos que será estudiado 

en el capítulo cuarto de esta Tesis. 

Por otra parte es p:rtinente estozar la trayectoria que han tenido 

los derechas ¡:.olíticos, exp.:--cificarr.ente, a través de los diversos instru

mantos de derechos hu.·nanos que se han elaOOrado. 

Los derechos ¡:olíticos, nacidos y desarrollados en el ámbito del 

Derecho Interno han venido siendo objeto de u."'1a prcgresiva internacionali

zación. El prirrer reconocímiento internacional de estos derechos, a 

juicio del jurista César Sepúlveda, tuvo lugar en el ámbito regional 

americano, precisamente en nuestro país, en Chapultepec, en 1945, durante 

la Conferencia de Estados lvnericanos sobre Problemas de la Guerra y 

de la Paz, la cual pro:::lam:'i la Resolución XL. llarr.ada "Declaración 

de México", por la cual se encargaba al Cani té Jurídico Interamericano 

un proyecto de convención regional sobre los derechos y deberes internaci~ 

nales del hanbre, pro::lamando categóricamente: "La adhesión de las 

Repúblicas Ml€ricanas a los principios consagrados en el derecho interna

cional para la salvaguardia de los derechos del hanbre", y se pronunció 

por un sistema de protección internacional de esos derechos. (14) 

Durante la IX Conferencia Internacional lvnericana se adoptó un 

principio que expresa lo siguiente: "Toda persona, legalmente capacitada, 
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tiene el derecho de tonar parte en el gobierno de su país, directamente 

o p:¡r medio. de sus r<:presentantes, y de participar en las elecciones 

¡:opulares, que serán de •¡oto secreto, genuinas, periOO.icas y libres 11
• 

Unas cuantas serranas más taro e, tuvo lugar la Confemr.cia de san 

francisco, de la Organización de las Ha~iones Unidas. Los veinte Estados 

de la A."!l'§~ica LatiM integraron un importante blo:¡ue entre las casi 

sesenta na':iones que constituyeron el sistema de la O.N .U., de tal manera 

que m1.ichas de las ideas discutidas en Chapultepec volvieron a estar 

sobre la mesa en .'.Jan Francisco, y se ri=:flejaron en el texto de la Carta 

de las Haciones Unidas. 

Ti'3nf.O desp'Jés (dici~re de 1948), esta vez en el áJr.bito universal 

de las Ilaciones Unidas, los de!"::hos JXJlí tices fueron nuevamente objeto 

de expreso rernncr.:imiento al haberse adoptado la Declaración Univesal 

de los ~re:hos Humanos, cuyo artículo 21 disp:me que: 11100.a persona 

tiene derecho a ¡:..articipar en el gobierno de su país, directamente 

o por rrP-dio de representantes libremente elegidos y a acceder en condicio

nes de igualdad, a las funciones públicas de su país. La voluntad del 

pueblo es la base de la autoridad del poder público y debe expresarse: 

mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, 

p:>r sufragio universal e igual p:¡r voto secreto u otro procedimiento 

equivalente, que garantice la libertad de voto". 

La internacionalización de los derechos políticos ha sufrido, 

en estos cuarenta años, una notable progresividad, habiendo pasado 

de su mera declaración a la creación de instancias y mecanisrros destinados 

a asegurar la vigencia y protección de los misroos. En efecto, los derachos 

políticos aparecen actualmente regulados, en cuanto derechos exigibles 
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internacionales hay, tanto en el Pacto Intema<:ional de Derechos Civiles 

y Políticos (Art. 25), caro en el Convenio Euro¡BJ para la Protección 

de los [).';rechos Humams y de las Libertades Fundamentales (Art. 23), 

en la Garta Africana sobre Derechos Humanos y de los Pueblos (Art. 

13) y en la Convención A'!lericana sobre Derechos Humanos (Ar:. 23). 

( 15) 

El articulo 23 de la Conve11ción Aonericana expresa que : "Todos 

los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y o¡:.ortunidades: - -

a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o -

¡;or medio de representantes libremente elegidos; b) de votar y ser 

elegido:; en elecciones periOOicas auténticas, realizadas ¡:or sufragio 

universal e igual y p:ir voto secreto que garantice la libre expresión 

de la 'Jolun•.ad de los '21E:-Cto~s, y e) de tener acceso, t:::n condiciones 

generales de igualdad, a la.s filllciones públicas de su p3Ís. Por su 

parte, el in:iso 2 del precepto en canento, establece que: "La ley 

puede reglamentar el 'dercicio de los dEcrechos y op:irtwüdades a que 

se p;:fiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, 

nacionalidad, residencia, idiana., instrucción, capacidad civil o mental, 

o condena, ¡:.ar juez ccrnpetente, en prcx:eso penal". En términos similares 

se pronliilcia el artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Politicos. (16) 

De este rrodo, al decir de Gros Espiell ( 17), los derechos p:ilíticos 

han dejado de ser una materia reservada a la jurisdicción interna o 

danéstica; y si bien la determinación de quiénes son las personas 

legalmente capacitadas para ejercerlos o de quienes son ciudadanos 

continúa siendo canpetencia de las Constituciones o de las leyes internas, 

el derecho en sí mismo está garantizado y protegido internacionalmente, 

(11) lbld. 
(16) !Lid. 
(17) Cfr. Instituto lnternericano de Derechos Huunos CAPEL Op. Cit. 28 



aunque, naturalmente, de manera subsidiaria a 'la protección interna. 

En el Sistema Regional Americano de Praroción y Protección de 

los Derechos Humanos, la regulación jurídica internacional de los derechos 

y deberes ¡;olíticos reviste caracteres propios y diferenciales, tanto 

respecto del Sistema Universal de Naciones Unidas caro del sistema 

Regional Europeo. 

En el caso de los Estados Americanos "Partes" en la convención 

Am=ricana sobre Der€Chos Huma.nos, esto tienen su basamento los artículos 

1, 23, 46.1a y 2; y para los Estados que han reconocido la jurisdicción 

contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos {Art. 62), 

en el articulo 61 .2 del "Pacto de San José" {Costa Rica). 

Consideram::is que aquí cabe hacer algunos apuntamientos sobre la 

regulación particular que los derechos y los deberes ¡;olí tices en la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hanbre: 

La enumeración en fonna individualizada de los deberes caracteriza 

a la Declaración Americana y la distingue de la Declaración Universal. 

En efecto, la Declaración Americana establece de manera mucho más detalla-

, da la interrelación entre los derechos y los deberes, tanto en general 

caro, específicamente, en materia de derechos y deberes ¡;olíticos. 

Así, mientras el artículo XX de la Declaración Americana regula el 

derecho de sufragio y de participación política en el gobierno, por 

su parte, los artículos XXXII y XXXVIII establecen el deber de sufragio 

y el deber de abstenerse de actividades políticas en país extranjero, 

respectivamente. <18) 

Esta interrelación entre derechos y deberes en general, guarda 

(10) Cfr. Instituto Interuericano de Derechos Huunos CAPEL· Transici6n Oe._oci-ática 
en Adrica latina: Refluiones·sobre el Debate Actual~ San José de Costa Rica -
1990. ' . ' 29 



relaci6n con el principio de que los éere::hos son correlativos de les 

deberes que cada f"rc.,ona tiene para c:cnsígo misrrc, para con la sociedad 

a que p:.,::r:enece y la i:crrr..t."1idad internacional. En otros ténninos 1 caro 

bíen expr~sa el propio articalo Y.XVIII de la Declaración A.-nericana, 

al referir-s'= al alcE!:"iee Ce los der~hos del hantre. "Los ~rechos de 

cada hcmbre están lir.litaCos por los c!ere.-chos de los Cemás, por la s&gu.r! 

dad de tOCos y v.;r- las justas exigencias del bienestar general y del 

des1¿:nvolvi:ri~nto d90Cl:"rático". (19} 

Sin enbanJO r'2s~l ~a pe:-tir.ente y necesario dejar clara-nen te seilalado 

que la em:neración expresa d'O! los deberes del h<:tnbre y la afimaci6n 

ée su correla:ividad con los derechas, contenida e.'1 la Declaración 

Arericana, no signífica, €!1 m::xio alguno. suOOrdinar los derechos a 

los deberos ni situar a los derechos humanos en un nivel inferior a 

los detf::res, ccm:; te::<¡:o:o condicionamientos alguno para su existencia 

al pleno cum¡;l ímiento de éstos. 

Pues cerno afirma el susodicho Gros Espíen (20), "s6lo importa 

aceptar las cons-;cuencias de la correlatividad de derechos y deberes 

del hanbre para la e:nstencía de un 6rden jurídico, en el que el equilibrio 

amónico de derechos y deberes es la garantía de la existencia de una 

cammidad libre, justa y pacífica". 

En este miSJ!X) orden ce ideas importa destacar la estrecha relación 

e interoependencia que en el SístEma Interamericano existe entre la 

deiri:x:racía representativa, el ejercicio de los derechos políticos y 

la vigencia de los dere::hos hlmlaOOS. De ahí que pese a que el artículo 

25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones 

Unidas tiene una redacción prácticamente igual al artículo 23 de la 

(19) Cfr. Instituto lnHrHtricano de- Dertchot !+u.anos. CAPEl. Tranui.ción 
Duocrátíta tn Asfríta latina: Reflttionu Sobrt d Debate Actual, San 
Jos.f dt Costa :RSea 1990. 

(20) ld ... 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, el derecho al sufragio 

y su garantía internacional adquieren, en este ÚltÍllYJ instnrnento, 

U!ia relevancia pP...rticular. Así, p'.)1' ejenplo, en el sistena del ºPacto 

de San José'' (Costa P.k3J a dife!'"'encia del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Politices d8 liacicnes Unidas, el de:-echo al sufragio es conside

rado cc::rro un d'.::recho que no p'..l>?:ie ser objet.o de suspensión bajo ninguna 

circ:unstancia, ni aú.'1 Curan te las si tuacionr::s de emergencia (Art. 27 .2 

de la Convención ~rica.na sobre tr.:r+3Chos Humanos}. 

La COmisión Interarn-'?ncar.a de De:-echos Hu.inanos ha tenido ocasión 

de fijar su criterio sobre 0sta cuestión al señalar que: "Los Estados 

del Continente, en la Carta de la Organización de los Estados Americanos 

han reafirmado caro uno d~ sus principios tutelares que la solidaridad 

entre ellos r'Bquiere la organizac:íón i:olítica de los misoos sobre la 

base del ~jf::'rcicio efectivo de la darocracia representativa. Otros 

instrumentos intema.c1onales ::obre d~rechos huma.nos, ccm::i el Pacto 

de San José de Costa Rica, ha.~ consagrado el derecho que tiene to:Jo 

ciudadano de participar en los ascmtos públicos y de votar y ser elegido 

en elecciones periódicas auténticas, realizadas ¡:.or sufragio universal 

e igual y por voto s"eCreto que garantice la libre expresión de la voluntad 

de los electores". ( 21) 

De ahí la importancia que los derechos políticos tienen par¡; el 

fortalecimiento de la daoocracia y la salvaguarda de los derechos humanos, 

al posibilitar, ioc-Oiante su ejercicio, tonar parte en el gobierno y 

participar en elecciones genuinas, periódicas, libres y secretas. La 

razón de ello radica en que, tal cCrrY.J lo demuestra la experiencia históri

ca, los gobiernos derivados de la voluntad del pueblo, expresada en 

elecciones libres, son los que proporcionan la más sólida garantía 

de que los derechos humanos fundamentales serán observados y protegidos. 

(21) Op.Cit.p.81 
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En ese tenor, la presencia de W'la misión de observación electoral, 

en un país donde se celebren elecciones, hi¡xitéticamente ¡:odría garantizar 

cierta limpieza en la elección, pero, esa misión observadora en realidad 

se encuentra en clara desventaja y hasta inermes al no contar con elemen

tO!l efectivos de control y vigilan-::ia. El caso del Estado de !-lorelos 

l'.!s elocuente: los 11obser1adores' 1 llegan unas horas antes y no conocen 

el i.diana nativo. 

Por lo demás, sigue siendo válido, caro asevera Larry Garber -

C22 ) , el n:speto rnr todos, de los derechos específicos mencionados 

en los diversos instrumentos sobre derechos hl.Ullallos, pues son un prerrequ! 

sito para la cel<:b1·¿¡ción de elecciones libres. 

El autor de referencia señala que sí un gobierno está preocupado 

por las conclusiones a que puede arribar W'la misión observadora, la 

presencia de ésta pued,,, además de alentar la celebración de canícíos 

libres de fraude, praiKJver una mejoría en la situación global de los 

derechos humanos en le país. Sin embargo, COITO ya lo dijim:Js, ello 

en términos reales es improbable, por no decir imposible ya que, por 

un simple principio de suspicacia r:olí tica ¡ ¿quién canetería ilícitos 

o faltas delante d•= un observador? nadie, pero si lo quiere, lo haría 

fuera de su alcance. Y por el contrario se esforzaría frente a éste 

en dar una buena i.mágen de legalidad. 

Y sentencia el autor de marras: En la medida en que se ínfonoo 

sobre el respeto a los derechos humanos, en esa medida se pronocíonan 

tales derechos. Eso es cierto r:"ro no son los observadores quien con 

certidirnbre pudieran informar sino los propios ciudadanos afectados 

y a su vez organizados. 

(22) Op. Cit. P. 83 
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El desconr..címiento ¡xilitico y social del país a obsei--'ar, la idiosin

crasia t'el pueblo, la geografía, la ¡=a /00\lilidad, el so:o cubrir 

una área rr.tl'J ~eña, el ser un ;.uñada de obser.:a,;c·Y-€5 en un espacio 

territorial pro}'.:OrcíonalJrente inalcanzable, inab;._rca..ble e ina;:ir-ec1able, 

amén de que en ¡:olitica cada qiJien lleva '1agua a s1J m.Jlino'' y mas aún 

el desconocimiento, en la mayoría de la.s ocasiones C.el idiana, lleva 

a co18gi r que sólo queda -::r. bi;enas intenciones la inte.:venció!1 de 

la misión observa::ora. Cuesti6n que desde el punto de vista del ¡:..a.r·tidario 

de la misma y a:ln c!e la misión es r.obre, irrelevante y pxo creíble 

en términos Ce ofrecer pr'Jebas contundentes ya sea en un sentido o 

en otro, esto es, que fue limpia o no la elección. 
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CAPITULO II 

CRI'IBRIOS PARA LA OBSERl'ACION Illl'ERNACIONAL DE ELECCIONES 

2.1 COllSIDEHACIOHES PPELIHI!IAP.ES. 

Las ¡,autas que sig'Jen están basadas en un estudio realizado ¡:.or 

el Gru¡:.o Jurídico sobre Derechos Humanos Intemacional (The Inte•·national 

Hw.ian Rights La'.t Group). Corro ¡;arte del estudio, el Grupo Jurídico 

estudió la literatura rele·1an.te en materia de elecciones y procesos 

darocráticos; mantuvo entrevistas con personas que actuaron ccmo observad~ 

res electorales en diferentes países y reunió informes preparados para 

observadores ele-:torales al cabo de sus misiones. En ese orden de ideas, 

el Grupo Jurídico envió representantes a tres países donde estaban 

prcgramadas ele-:cicnes a fin de observar las actividades de diversas 

misiones observadoras presentes en cada país con rrotivo de la elección. 

Finalmente el organisrro de referencia 01>ianizó una conferencia de expertos 

para revisar el conjunto preliminar de pautas. 

El producto de toda esa laoor se resumió en la obra dencminada: 

ºPautas para la Observación Internacional de Elecciones". Esa obra, 

revisada, ofrece un detallado :onjunto de reccrnendaciones para la organiz~ 

ción de una misión observadora de elecciones y suministran criterios 

para evaluar un proceso electoral. Sin enta,-go, caro cada elección 

es distinta, según lo reconC>'.:e el cooroinador de ese valioso trabajo 

{ 23), las reccrnendaciones incluidas en las pautas deben ser modificadas, 

cuando sea necesa:-io, para cumplir con lo5 objetivos específicos de 

la organización o el gobierno que envía la misión. 

(23)Cfr. Garber larry. Op. Cit. 
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Los .criterios que a continuación serán expuestos, fueron trazados 

para su enpleo ¡:or parte de organizaciones y gobiernos deseosos de 

realizar una evaluación objetiva de un proceso electoral. 

En seguida, se enumeran las Pautas multimmcionadas en forma sintéti

ca, que según los expertos en estos menesteres se det>=n observar: 

a) Justificación.- se debe considerar, en pr:i.rrr-r término si existe 

justificación para el envio de una misión observddora de elecciones. 

Por ejemplo, se debe estudiar si es necesario asegurar la integridad 

del pro::eso electoral o f.:'1aluar la situación general de los derechos 

humanos en un país. Ob•1iamente quienes lo deciden lo hacen a su ccmpleto 

arbitrio. 

b} Selección.- norma.l.nP-nte, dado que existen recursos limitados, 

resulta indispensable seleccionar cuál de las eleccior.es del:>= observarse. 

Se preferirán aquellas elecciones en las cuales exista solicitud IXJr 

parte del país huésped; asimismo, aquellas donde se hubiese estado 

observando previamente ~os acontecimientos p::>lí tices; siempre será 

interesante la elección que represente una transición de un régimen 

colonial o de un gobierno autoritario a un régimen dem:x:rático; o aquella 

elección en un país con precc-<lentes de fraude o manipulación del proceso 

electoral o de serias denuncias de violaciones de derechos hum¡mos 

y que, ¡:or consiguiente, se discuta la legiti;nidad de la elección. 

2.2. LA ORGANIZACIO!l DE UllA MISION: 

La organización que auspicia el envío de una misión observadora 

debe preparar los términos de referencia para tal misión. Estos deben 
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in:lui:- '$.a ex;:.·2:.CéeiOC de los obj-='t:vo de la c:-i;a-riza::iéc al d-::s;act'¿: 

tal -r.i.s:_á-1 y ~D=rj :.e:' lo s·..:.!ici~:e:eri:e e:::;e::if:co; ~a pro;:cr-:icr'.a:

c:·i>?:"lt&::-ión a :.e·::: <:ó!-?r.-.:i±.·r"":"~. ~~ :~;;if::;¡ lo S'J.fici:e.:-.:.E?:F_:;,:e !lexi'.:les 

y-_.-·a pi=rr.u.t::rl~s :-:e~5~· ci:-::-.::s:C:.."'.c:as ::;::~~'7.s!.as. 

o !"~ui.de"rl'J res;:.r..l&;'.;:as ::=.:J·s':ll'J..-:a.s, C"'J.C ;.or- ei~!.o • .¿l?...s ele:cio:1es 

fur:rrx. 1::::'€:; y 2:.~i~?, ;:>:.i;;;-5 ~"1::: -e!~iór. r.~e no se:- ::z-.;;:.a en 

c.ier-:.os azpr:::cs, ¡:~.""O ':"O O"~;ista;:te ;:.r~~ r-e;::-eser:::a.r· 1;D f:'/:~.rt:e ;osi-:ivo 

!'.a-:-ia el :'E:s~!0 2il ~'2f'2":fD a. l.:: V"'.-:'tici;:.aciOC c:u::.a:.~2 e.."1 el go~ia.""!10 

La .T.i:;:ó:: de~ (:'(.r.9~ndl'.:r p:;r lo rrenos ths observW..Dres con el 

objeto d.r: eq1..Jil itrar yr~j 1.úcios y ¡;..ara pro;:orcionar a cada cbser-,1a1or 

tr'..a s~.r1s~i6n d~ s~l!'idad y t;OT,;_¿J'iia en un ?.-ÍS extraño. Una .r:.isién 

:r.ás rn.r.~r'CSa ~!'!T.it'1 la 1nclu~:ió:1 de e:q:..;:-t:is en á."'e::s esp!>eíficas; 

.;rlm.ás, abr".:' la p:¡sibiii¿yj de que se l~~_n entrevístas con un espsctro 

rr.ás a:r.;¡lio de p;:r--;..0na..s en C::l pa!s r.ués~, así ccrn.J U."la mejor coY-rt'JI'a 

de luz lugare:; Ce ·1a~ar.;i&.1 el día de la elección y una mayor dif~íéo 

c...\e la5 corJClu::;iones d~ la .rrisiór.. 

Es Ob"Jio (fU€ sr:rá rele-1ante para la deteminaci6n del tamaño de 

la misión, las dirrP-nsiones del país a visitar; su p:¡blaciónt el obje~tiVt? 

de la misión; el nl.rnero y dis tribuci6n de los lugares de votación, 

en espc<ial, la disponibilidad de finar.damiento. 

Es importante que cuando una misión se ccrnponga de más de tres 

ob~e:vadores, se C1:.:si9w.? un director. 

Los principales factores a considerar en la selección de obseivadores ~ 



son, ;:.or un lado, su rep.ltación de indep::._ndencia, imparcialidad y objetiv_!. 

dad, asi ca;a su ca¡:>acidad para hablar el idíana del· país huésped y 

los conocimiE<ntos qu<: d!? él tenga. 

Por el otro lado, imp:¡rta nr;cho su capacidad técnica, es decir 

su canprensi6n y aplicación de leyes electorales; el conocimii:n~o y 

ccrnprensión de las nomias intemacior.a1es de dere=hos hwnan'Js; s1J experil2!! 

cia en adminístraciór1 elf..~toral y en pJlÍtica, así caro la participación 

previa i:n misiones in·1estigadoras; la capacidad para llevar adelante 

una in'lt=stigación <lf: hS'Chos y su capaciCaC para irifom.ar de hallazgos. 

Es preferible una misiéi:i qu'= incluya p-?rso;.as precedentes Ce Cis:intos 

paise5, de difer·f:ntes r'r~!zas y g.rJPJS é:.nicos y de anú::os sexos y que, 

por supuesto, no 12stén irr1ol'Jcr,;.das en la i:-reparar:ión o diseño de un 

sist~ eli::toral r:.orque su objetividad puede ser puesta en tela de 

juicio. 

Un grur..o multinacional, mul tirracial, mul ti técnico y mul ticlasista 

put'<le rc-Oucir las críticas formuladas en el sentido de que las misiones 

observadoras tienen una orientación "occidental" y que son incapaces 

de canprender la canplej1dad de los demás países. 

Aún cuando algunas vecés resulta imprescindible el financiami!'nto 

del país hués¡:P-d. lo mejor es obtener recursos de una fuente situada 

fuera de éste, p::¡r razones de imparcialidad. 

Esta pauta reconoce que normalmente es difícil asegurar financiamien

to ajeno al país hués¡:P-d y que diversos sectores en éste poseen a menudo 

m:>tivos fundados para patro::inar observadores extranjeros independientes. 
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Por ejemplo, un partido opositor que participa en una elección, puede 

temer la manipulación del proceso por parte del partido en el poder 

y considerar que la presencia de observadores extranjeros desbaratará 

tal manipulación. 

2. 3 AC'l'IVID~DES PP.EVIAS A LA PARTIDA. 

En la mayoría de los casos, la organización patrocinadora debe 

notificar al gobierno huésped sobre sus planes de enviar una misión 

observadora de elecciones. Deoo solicitarse la ayuda al gobierno huésped 

para facilitar las entrevistas con funcionarios oficiales y obtener 

credenciales, a menos que tal solicitud se considere inapropiada. Cuando 

no se revele al país huésped el propósito de la misión, la organización 

patrocinadora debe informar claramente a los observadores de esta circuns

tancia. 

La organización patrocinadora debe asegurar que los observadores 

canprendan los objetivo de la misión y los métodos que espera se utilicen, 

Para alcanzar dichos objetivos, los observadores deberán ser provistos 

del material necesario. En especial, la infol111ilción relativa a la historia 

del país huésped, la situación poli tica presente y un análisis del 

proceso electoral. 

Cuando sea apropiado, alguno de los observadores o todos, deben 

procurar entrevistarse con un representante de la embajada del país 

huésped, un representante del ministerio o secretaría de relaciones 

exteriores en el país huésped y representantes de organizaciones guberna

mentales reconocidas. 
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2 .4 LA VISITA Af.. ?AIS HUESPED. 

LoS obse:r1aC~res é.et.en llegar al país huésr.e1 r.or lo :.,enos cuatro 

días antes de la eleccí6n, Ce¡::-:r1diendo de los aspectos (f...iB :-e:r..Uere..'1 

investígat;1ó:-1 de a='.JerCo cvn la orqar¡ización patrc.cinabra. Cuando 

sea pJ-sible, ff)r lo rrer1~iS 1.l!iO de los obser"/adores deberá ¡:e:rr.a::.ocer 

en ~l país n·.Jés~ hasra q:.:f: SE: conozcan los resultados. ?a.ca C:=:err.-Linar 

la duración c!E: la •1isita de!Y:n considerarse los siguien:es elementos: 

los objeti·1os Ce la OPJaniz,::~ión patrocinadora; las P3laciones previas 

de los ob:;~r¡¿::dor~s (:On el ~-3.~.s hi...:fsp€{}; el tarraño de la delegación; 

la disV;r,ibiliC-ad de cbser1ad.:ir~s calificados para una visita breví

sima y la dis¡:cnibilicad de rec:.irsos. 

Los cbser-1adores Ceterán anunciar su presencia inmediatamente 

después de su llegada, ya sea a través de una conferencia de prensa 

o de un canunicado. 

Los analistas deben reunirse con una muestra representativa de 

los participantes en el pro:eso electoral del país huésped. Son especial

mente relevantes las ent!'evistas con funcionarios oficiales; dirigentes 

de partidos y candidatos; miembros de los oryanisno electorales y represe!! 

tan tes de las principales organizaciones sociales, tales caro sindicatos, 

agrupaciones profesicnales, grupos de derechos humanos y organizaciones 

religiosas y étnicas. Deben analizarse los iredios de informa~ión locales 

y la situación en pro•1incia, yero sianpi:= tratando de que las entrevistas 

aseguren la imparcialidad y objetividad de las respuestas. Caro es 

prácticamente imposible que los observadores puedan visitar todas las 

regiones del país, ya sea antes del día de votaci6n o en su transcurso, 

deberán cooipartir información. 
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Antes de la elección debe trazarse llll plan detallado para coordinar 

las vi-;itas a los distintos lugares de votación. Se debe intentar la 

visita del mayor número posible de lugares de votación durante el día 

de elección. Es de particular ímPJrtancia la presencia de observadores 

el día de la ·1otación y cánputo de votos. Estos no deben inte.~ferir· 

en la votación aunque observen ~roblanas serios durante el proceso, 

a rrenos que las autoridades locales les soliciten específicamente su 

asistencia. Esto es muy discutibl~ pues tal lal:.or los haría parte

del proceso ele::toral y no sir.i¡iles observadores que es la naturaleza 

de su función. 

2. 5 EVALUACION DEL PROCESO ELEcroRAL. 

Los observadores deben tener en cuenta las disposiciones de los 

principales instrumentos internacionales de derechos humanos acerca 

de la participación popular en elecciones libres y genuinas, tal caro 

las interpretan las organizaciones internacionales. Sin embargo, deben 

respetar el derecho y los procedimientos electorales específicos del 

país huésped, que reflejan el desa.-.c:lo histórico del país o problemas 

particulares que éste enfrenta. 

Los procedimientos elabor¡,dos en llll país para prevenir el fraude 

¡:ueden parecer extraños o innecesarios para los observadores no familiari

zados con los procedimientos específicos; a pesar de ello, tras cierto 

análisis pueden resultar bastante razonables. 

En suma, los observadores deben aplicar las leyes y las prácticas 

de llll país tal cano son, sin criticar las opciones específicas de ese 

país, salvo que ellas sean contrarias a estándares internacionales 

explícitos o resulten abiertamente injustas para un sector de la población 
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Lo más im¡.ortante es detenninar si las imperfecciones en un proceso 

electoral realmente han frustrado la voluntad de la ciudadanía. Aún 

cuando la conclusión sea favorable, la misión deberá informar acerca 

de las imperfecciones del proceso electoral. Cuando los observadores 

se enfrenten con alegatos contradictorios en tomo a aspectos capaces 

de influir en las conclusiones finales de la misión, deberán llevar 

a cabo, si es posible, una investigación independiente. Mientras Ésta 

se desarrolla, los observadores pueden infonnar sobre los alegatos, 

pero no debe anunciarse conclusión alguna hasta el término de la investig~ 

ción. 

La realidad es que frecuentemente los procesos electorales contienen 

algún elemento irregular. Por esta razón puede resultar imposible emitir 

juicios que sean categorías absolutas. No obstante, como nonnalmente 

los observadores deben producir algunas conclusiones, se sugiere que 

se pondere si el proceso penni te a los ciudadanos de un país escoger 

efetivamente sus dirigentes, o en el caso de un referéndum, optar efectiv_<! 

mente. 

según los estudiosos de esta corriente, en un país donde se lleva 

a cabo una elección, deben darse las siguientes condiciones: 

a) Inexistencia de limitaciones irrazonables a la posibilidad 

de un ciudadano de participar en el proceso político, incluyendo el 

derecho al voto secreto y a ser electo y el respeto por los derechos 

de libertad de expresión, libertad de asociación y libertad de reunión 

durante un período adecuado para que las organizaciones políticas y 

las campañas electorales puedan infonnar a los ciudadanos acerca de 

los candidatos y sus postulados. 
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b) Para una eleccíón libre ·y limpia es necesario también que se 

respete la integridad del pro::eso de votación, incluyendo el hechO 

de que al candidato o partido que reciba la proporción de sufragios 

prevista ¡x¡r la ley se le permita asumir el ¡x¡der. 

El término "limi:ai:iones razonables", reconoce que tradícionalrnente 

se ha considerado aceptable la imposición de ciertas limitaciones al 

derecho del ciudadano a votar. Entre ellas figuran la edad mínima y 

la negación del d~recho a •1otar a los delincuentes convictos, los 

miembros de las fuerzas a.'11\adas y los no residentes. Sin emba.rgo, los 

observadores det>=n verificar, es¡:"2Cialrrente en un país donde las leyes 

electorales hayan sido rrc<lificadas frecuentemente, si cualquier limitación 

razonable está siendo utilizada con sesgo partidista. 

Un proceso de votación manipulado, fl"'"?:'uentenente derrorará el 

respeto de los derechos ¡x¡líticos en un país y aumentará el escepticism:J 

del votante con respecto a la posibilidad de que en el futuro se celebren 

elecciones hOnestas. De ahí la importancia de un proceso de votación 

honesto. En la medida que la presencia de un gran número de observadores 

en un país durante el día de la elección impida el fraude electoral, 

debe alentarse esa presencia. 

Fina.Urente, es importante destacar que los observadores deben 

tanar en cuenta si la elección abrirá paso a una transferencia del 

¡x¡der. Si el prcceso electoral no la permite, aunque la elección se 

lleve a cabo limpiamente, el proceso no demuestra respeto ¡::or• el derecha 

del pueblo a participar en su propio gobierno. 

2.6 DIF1/SION DE LAS CONCLUSIONES DE LA MISION. 

El anuncio de las conclusiones de una misión observadora debe 
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efectuarse tras consultas con la organiz.aci6n patrocinadora, a menos 

que los observadores hayan sido autorizados a difundir sus conclusiones 

sin consulta pr·evia. Los obser;adores deben enitir rápidamente L:na 

doclaraci6n pública cuando con ello p•;edan desbaratar intentos de las 

autoridades de manipular el proceso electoral o si con ello desalientan 

cuestionamir:?ntos infundados sobre la va.lit!~z de los resultados electorales 

Cua.,do se erni ta una declaración p(lbl ica con el prop6si to de influir 

en las autoridad.e~. debe existir consenso entre los mianbros de la 

misión, si no existiere, deben ignorarse las conclusiones de la misión. 

Salvo indicación en contrario de la organización patrocinadora, 

debe prepdI'ar-se un informe escrito al térmito de una misión observadora, 

con los datos de referencia importantes, y en es¡:ecial, los resultados 

de la elección y una evaluación del proceso electoral. Es también conveni

niente anunciar la evaluación realizada a través de un canunicado de 

prensa, o de una conferencia de prensa; o el testimonio ante un órgano 

legislativo, una conferencia en un foro público y la presentación de 

un artículo para su publicación en algún peri6dico. 

El informe debe di fundirse entre los gobiernos interesados, legislad~ 

res, organizaciones internacionales, organizaciones locales no gubemairen

tales, académicos e investigadores. 

Las organizaciones patrocinadoras deben continuar evaluando la 

situación en el país huésped, para asegurar que las personas entrevistadas 

no sean scmetidas a malos tratos, pero sobre todo para determinar si 

se respetan los resultados electorales. 

En suma, la observación internacional de elecciones, es una. práctica 
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que nonr.alirente, r-ealiza •.in.a r.isién de algún organi::Jn.J esy?::ializado, 

CCllJ'.) la Canizi6n !nter~rica:-.a d~ Derechos Hunanos, en t.~n país donde 

se celebra u.'1 proceso elei::tor·al, co:-i la finalidad de evall!3.!"', f' .. !r1C:arienta!_ 

rrente. P,. r~sp:::to a los Ge~hos V-JlÍ ticos tal caro si:: cvnte:.-9lan en 

los instr,,:nentos de Cere::hos h:...1.a"íOs que haya suscrito el ~::.is observado. 

Las mision4?s de cbser-1ación dE:"t€n ten.er en cuenta la.3: disp:::s:.cio!íes 

de los prini:ipal'?s "!.!1stn .... ~ntos internacionales de de:'e'C'hos h!.!rranos 

acerca C'=: la p::-....:-T.:icipación ¡:opula.- en elecciones libres º/ ger.:.iinas, 

tal caro las interp.:-etan las i:i:gar.izaciones internacionales caq>etentes. 

Sin embargo, d&ben .~sp-=ta.r el der2':ho y los procedimientos electorales 

específicos C.:;:l ~~s hu~.s;:-=-: que reflejan el desarrollo histórico del 

país o probler.i.as ¡:r....rücula.r..;:s q'.le ifste enfr-enta. 

El punto básico q·Je tales misiones detr>..n analizar en sus conclusiones, 

es el referente a de:tenninar si las irregularidades de un proceso electo

ral realmente han frustrado la voluntad de los electores, pero aún 

cuando la conclusión hubiese sido favorable, la misión debe informar 

sobre las imFP.rfecciones del proceso en cuestión, en caso de que hubiesen 

existido. 

En otras palabras, ·los informes de las misiones de referencia 

deben ser objetivos, imparciales, apoliticcis y fundados en el derecho 

del país observado y en los tratados sobre la materia que haya suscrito. 

A juicio d-ol Dr. Rcxlolfo E. Piza (24 ) , la evaluación de unas elec

ciones, para que S'2d útil, tiene que abarcar no solamente la situación g~ 

Oeral de los de~~hos funda-nen tales, sino también eso que la Corte 
Interamericana ha d-onominado el trípode inseparable entre Estado-derecho--

(24)Citado por Bidart Ca.pos, ljl'!r~án. ~anual de DHetho Constitucional Argentino 
Edil. (diar, C.spitulo '/.XV, 8ueT10S Aires 1985. 44 



da!ocracia y respeto a la dignidad, a la libertad y a los derechos 

fundamentales de la persona hurr.a.~a. D<! manera que una verdadera otserva

ci6n tiene que ir.clui:- indispensablo?.fj)2nte esos tres parámstros. 

En ese sentido, el pro~io autor sugiere que la misión se integre 

con un criterio m'lltidisciplinar10, j'.P-ro q-Je, sobre tcdo, in::luya juristas 

ent-~dos en el ejercicio diario de las libertades, en el +?Xa'!P-n cotidia

no del sistema j•J!"Ídico y en el cuestionamie.rito constante dt: las Consri tu

ciones. 

El Dr. Piza, estima que los obser1adores de ning1;.na manera se 

deben involucrar en el proceso activo, ní dar consejos y mucho menos 

órdenes. Deben conocer el derecho interno y hacer, ;oreferentemente, 

tres visitas al país objeto de la observación: antes, durante y después 

de los ccmicios. D:;ben confo?'TI'.ar misiones imbuidas de gran objetividad, 

tener pautas ya establecidas de qué es lo que se debe hacer. conversar 

con la gente, rriE:nos con los funcionarios públicos y con los funcionarios 

del partido en el p'.Xler, y más con los de los partidos de oposición. 

Deben guardar siler1c:io, es C~ir ser muy discretos y no anticipar resulta

dos y, sobre todo, ser humildes, "no pretender trasplantar el propio 

sistema de valores, el propio sistema de instituciones, al país que 

se observa". (25) 

Lo anterior tiene sentido si se tona en cuenta que cada país, 

= él dice, tiene sus propias creencias, sus propios problemas. No 

es posible valorar igual las elecciones de un Estado con larga tradición 

darocrática que las que se celebran en un país que apenas está arribando 

a la deoocracia. 

(25) ldu. 
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Las condicicr.;~s sen dis:ir:tas (;:n un ~~s q;.;e s~i~ de i.rr~a !a.."'ga. 

dictadura o é~ t.:.na s~iCict-a-:.rra, C'2: aquél que tie::-: ~Y.;:,-=!"'iE:n:::a Ce:n::.crát~ 

ca. Sin f:-7"2rgo, es ffJSitJ.e- qu.:: una misié.!1 prepa:e \z; :.nf-:;:7.e fa·;~:-::.b19 

en re1ac:.6r1 cv;. r.:l yro:eso celr::bra'.'!o .;:r¡ aquél país, ;:o:--G:.:r::- p..;eCe ir..;Jlicar 

CctrD corolariv .::1 e-s:e ca pi tu lo las palabras r:!:;l Dr . .:Jrla..'1Co TcNar 

( 26} q:Jien afirrr.a, la c.t.si.:;1ac:6ri intE-macional Ce .::::leccio:-.es es: 11 una 

~1."1~ra rrás del orCe-r. j:...iri'i:co ir.t~rr:~::ional de -:o:¡::;:.a:a:-· q:;"= a. un deber, 

nacido de una ccn•:r;.nc-i6r;. intr::rna-::io:ial, se le está C.ari':!o C'..r."1plimiento11
• 

En nuestras conclusic.nr;s pla.'1tearmos nuestra ¡:osicién ante este 

discurso. 

(26)Citado po,. Collia,.d Claudt, ~lbert. lr>'Stituc:ionu de Relac:ionu 'lnternationa- 46 
lu 11 Ed. tdit. fC[. 11.i•. 1917 P. 66 y SS 



CAPITULO III 

MAl<CO OJNSTITUCIONAL M<:XICANO 

3. 1 PRINCIPIOS DE SOBEPJ>JHA N.;CIO:iJ.J.. (O POPlJ!.AR). 

Ciertamente, caTD lo SEñala Tena Ramírez ( 27 J, el consepto de 

soberanía ha sido, d•~sde el siglo Y>/ hasta nuestros rli'as, uno de los 

temas más dr;:bat1dos d>:!l aer~ho p6.blico, al paso del tiempo, la palabra -

soberanía ha llr:::gado a car.;::"=ndi;:r dentro de su ámbito los más disínü.les 

y contrad~ctorios significados. Sin t;:Ii'Jxirgo, en este estudio se tratará 

de plantE:ar (tal cerno lo hace el autor antes citado), erití'e los diversos 

conceptos, +:!l que hace suyo nuest:-a constitución. 

Sobre el concepto c!e soberanía se erige nuestra organización consti~ 

cional ya que la ¡.,.. uµia palabra y sus di versas connotaciones, se emplean 

varias veces en el :exto de la Carta Magna. 

Breve ex;.osii::i6n .sobp;; el origen y evolución del conceµto soberanía.

En la antig1Jedad no fue conocida esa institución ¡x:¡rque no se di6 entonces 

"la o¡:osici6n del p::xjer del Estado a otros r..oderes 11 (28 ). La iCea se 

gest6 en Ja parte flnal de la Edad Media para justificar ojeológicamente 

la victoria que alcanzó el rey, cano encarnación del Estado, sobre 

los tr-es factores qu~ le hab:an restado autoridad: El Papado, el Imperio 

y los señores feudal<::s. Del primero reivindicó la integ~idad dd ¡xxler 

tenp::Jral ¡ al s-:.-qundo le negó el 'Jasallaje Q!.'.·: cauo reminiscencia Gel 

Imperio Romano li;; '~·~bLtn los ;;r-incipes al em~rador; y de los señores 

feudales recuperó la ¡x;testad pública, que en toco o en ;;ür:e habia 

pasado a su pdtrincnio. La lu::ha fue larga y cruenta, pero el !'esultado 

(27) lena Raa[rel, ftlille ÜP.rtcho Ccr1stituciori11l Meiicano 101 Ed. Edit. 

PurrUa, S • .t.., !'.e1. l'!HL P 1 
Tena Radru, íeliiie Derecho Con:.tituciorial l"u.itaM 10• Ed. Edil. 
PorrUlll, S·A·, !i't,, ¡q78, P 1 

(28) Ideo 
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fue casi idéntico en las dos grandes nonarquías, unificadas y fue:r~es, 

donde culminó la victor,ia: Frari-:ia y España. 

Bolino definió ¡:.o; prim::ra v~z al Estado en función de su soberan~a: 
11El Estad') es un !"'e':'tO ~otJi:.;'.:'r~, de ·.rar.ias agrupaciones y de lo que 

les e:s ctrnún. con ?'Jt~stad soterana" .{29 ¡ 

El con":r;;pto anterior propH.:ió el nacimiento del absolutiSIQ, ubicado 

en la ~r'Sona del rrcr.arca, único titular de las r"?ivindicaciones del 

Es todo fr-ent~ a los px!er"?s ri·.ralr::s. 

Si tien BX:ir.0 a~l t:a que el sobr=rano estaba obligado P'JI' las 

leyes dívinas y [ñr l~s naturales, pronto el pensamiento de Hobbes 

(el Leviathán) justificó el ensanchamiento ilimitado del poder soberano. 

El Estado scwrano se identificó con su titular y el re¡ pudo decir 

qu•: el Estado era ~l. 

Los doctrinarios que influyeron en la Revolución francesa en especial 

Rouss.,,au, trasladaron al pueblo la soberanía del rey, respetando las 

características de exclusividad, independencia, indivisibilidad y de 

ilimi tación que había identificado al poder soberano. 

O:xro puede obser-.;arse, el concepto tiene, a partir de entonces, 

¡;or lo irenos dos significados: 

Del pro::eso histórico ~esr:ñado ¡Y.>r Tena Ramírez ( 30 ) , se~ ad•lierte 

que para la do:trina europea la soberanía significa "la negación de 

toda subor<lín:1-:ión o limitac2ón del Estado J)'.)r cualquier otro poderº 

( 31 ) , concepto negat:1vo que se traduce en la noción _F.Ositiva de " tma 

ff".Jtr,;stad pública que S':? ejerce autoritariamente ¡:.or el Estado sobre 

(29} Citado Por Gon1ilet Uribe IHc.toi-. leoda. Política, 1.4 E.d. [dit. 
PorrU.s, S.ri. l't~. 191.!2 ? 311 y SS 

00} lbide• r,fr. t!lp. Vlt 
{ll) ide111 
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to:los los individuos que fomai parte del grupo nacional". ( 32 ·). -Así 
las des características fundamentales del concepto, son: su independencia 

y su supre'l"ecía: 

La primera tiene que ver, esenci.3.lmente, con los demás Estados; 

por ende, el ¡:oder sobe!"ano de •.m Estado existe soo~"'e bases de igualdad 

con relación a los dr:nás Estados soberanos. En la rrl'2dida en que un 

Estado se haya subo:\!inado a Otro, su soberanía se amer.gua o desvanece. 

La indepenCenci3 es, p.._.-es, cualidad de la soberanía {exterio!"). 

El otro aspecto, o sea, la sup:-E:ma.i:ia, se refiere única y exlusivame!:! 

te a la soberanía (inti::rior}, e:i virtud de que la pJtestad del Estado 

se ejerce sobre los individuos y las colectividades que están dentro 

de su á'l\bi to. 

La sobera"lía interior es, p:ir· lo tanto, un superlativo, en tanto 

que la so<oeranía exterior es un comparativo de igualdad. "llinguna potestad 

superior a la suya en el ¿;.:ter'ior, ninguna p:>testad igual a la suya 

en el in .e '.or". Así ha definido Carré de Malberg el concepto. (33 l 

No hay cont .. ·adicc.tón entre ambos aspectos de la soberanía. 11El 

miswo poaer de rriando qu.:: el Es-.. a::.''1 ejerce en el interior, es lo que 

le permite tratar co~ autoridad (así sea en ténninos de igualdad), 

con los demás Estados. De este !l'Odo aparece la soberanía caro la cualidad 

de una sola p:>tE:s =ad )Úbl i.ca, que manda sobre los str¡os y que en ncrnbre 

de los suyos trata co:i los de.más". (34) 

La e·1ol1..1ción histórica que se apuntó ariteriormente, no terminó 

sino hasta que SB tuvo al Estado ccmo titular del p--...der sobera.r10. 

(nJ :d .. 
(JJ} Citado po,. ló~u Po,.tlllo, Jo1é. Génesis y Íl!oría General del Estado 

'lod!rno l! Ed. (dit. Ll.breda y Edl;iones Botas S.A., l!é1. 1959 P 396 
(34) lbid .. p 398 
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El Este.do, cc.r.o v~r:;onifii:a:-ión jurídica de la nación e::; susc~ptible 

de OT'f;D.niza:'s~ jurídicarrente. ?~ro caro el Esta~o es u:1a ficcíÓ!1, 

alguien, fEr'Súna fÍSiSa, "_io;:n;; Qü~ ejerc:er de h€Cf10 la SObe!'ard.a. 

Algunos ~e6ricos f:'Jrov:~s han llegado a la conclusión de que el 

titular de la sotz::-~i~ ;;:s el Ó!"'gano u órganos en quienes se Cep:>sita 

el ejer"f:icio actual y ¡...erma.'iente del poder suprera, en otras palabras, 

los "gornrr.,:ln:E:-s". 

La c0nr::lusi6n anterior ha h~ho estéril el esfuerzo de Jellenik 

en i::ontra dé: la s-::>berania del Estado y la soberania del órgano, con 

el quo: trató d~ sal·1ar a la teoría del Estado soberano del ri8sgo inmirien

te de ll~ar a la dictadur3. organizada del gobS:mar.!e, ¿espués de que 

aquella ti?0:'::3. habla cumplído su misión de salvar el dere-..:ho de la 

dictadura ar1firquica ¿~1 p~ehlo. 

~i, '?sos doctrir.arios europE.-Os han frar.:asado en tanto que depositan 

el f,Oder ~oberano fü::tician~nte en el Estado y realmente en los órganos 

o en los gobernantr:-s. 

Sin embargo, en A'TI'frica no sucedió lo mism:i puesto que nuestros 

países, encabezados p:>r los Estados Unidos ( p:>r ser el primero en hacerlo) , 

®tituyeron de sobi:!rania a los gobernantes y la reconocie!"On originaria

mente en la volun:.ad d~l pueblo, externándolo por escrito en un documento 

llamado 11Cons ti tuciln". 

En el sistema omericano no tiene cabida la soberanía del órgano, 

de los go~rnantes o del Estado, t:Qrque ni los ¡:x:rlere:s fed~rales, ni 

los ¡::od•.:r-es de los Estactes, ni alguien en lo particular qu~ Ceserr.p-;ñe 

furz;ionc..:~ :.:~~, r;obi>?:':'lo p•..ied'2" entenderse caro jurídicarre-nte ilimitado. 
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Es así COTO se llega al concepto de soberanía ¡:opular o nacional, 

en el cual el único :itular es el pueblo o la nación, respectivairente. 

La Constitución que nos rige hO'J en día es pf'OOucto de una asa:nblea 

coru;tituyente que exprof12so se reunió en la ciudad de Q.ierétaro en 

el año de 1917. A trav~s Ge i::lla. el Constituyente creó y organizó 

a :?.os poderes constituidos y los dotó de facultades expresas y p.)r 

ello limitadas, y ~onocoó f:•;nte al poder de las autoridades ciertos 

derecho<.,; inherentes a la pe!'Sona. Una vez que el Constituyente de Quéreta:o 

cu:nplió su cCJTEtido al expedir la Consti tucíon, desapareció caro tal 

y en su lugar Bnpeza."'On a ac:uar los p:xleres constit:uídos, dentro de 

sw:; facultades. 

De lo antes dicho, se canprende que en nuestro régimen hay una 

exacta separación entre el poder que confiere las facultades de mando 

y los ¡xx1er-es que ejercl tan esas facultades, lo que conlleva a concluir, 

ineludiblerrente, que nuestra Constitución adoptó en este aspecto el 

sistema nortearrericano. 

A pesar de que dicho principio fue acogido por el Constituyente, 

quiso dejarlo plasmado en su obra. Este es el sentido del texto de 

los artículos 39, 40 y 41 que,- a continuación estudianos: 

"ARTICULO 39. La soberanía nacional reside esencial y originariarfe!! 

te en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye 

para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalineable 

derecho de alteraI' o modificar la forn13 de su gobierno. 

---, "ARTlCULO 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituir.;<? _e.~ 

51 



una República representativa, dem:crática, federal, canpuesta 

de Estados libres y soberanos en todo 10 concerniente a su regimen 

interior; pero U.'1idos en una Federación establecida según los 

principios de '2'Sta ley fundami;:ntal. 

"AR'J'IGULO 41 • El puetilo ejerce su soberania por medio de los Poderes 

de la Unión, en los casos de la ccrnpetencia de éstos, y por los 

de los Estados en lo qui? toca a sus regirrenes interiores, en los 
términos respectivarrt'?nte o::stablecidos p:>r la presente Constitución 

federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 

p:xlrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. .. 0 

En relación con el primer precepto, no hay duda de que se alude 

al sentido expresado; sólo falta completar la idea para advertir que 

esa sober•anía se ejerció a través del Congreso Constituyente que emitió 

la constitución, la cual, a partir de entonces, es expresión única 

de dicha soberanía. 

Por lo que toca al segundo precepto, es obvio que el Constituyente 

confundió los términos soberanía y autonooúa. 

En efecto, cuando el constituyente señala que la Federación está 

canpuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concemient_e a 

su régimen interior, está ccmetiendo un error, el cual se evidencía 

il1100díatamente después, en el artículo 41 , al establecer que las Consti tu

cione!; de los Estados no podrán contravenir las estipulaciones del 

Pacto Federal; luego entonces, si los Estados están sujetos a dicho 

Pacto, ya no son soberanos, pues cano se vió, lo soberano por antonomasia, 

no achnite otl'O poder por encima de él. 
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?G: 5u ;?...r'!t: e:: i::l ~:::-;,¡¡o 41, pa.:-=c!ese q--E el C.:.:-.s7;i. ::.·:;=.-::e 

z.e i!i::z-rin'".:'..:la: ".!~l ccr.c.::;...::J ~e ::.-::.-=: a::i.a d~sa...-:-ol::!e::5c e-:i N:::-:e~é..-ica 

y $€ a~:: a::!. s.:.s:~.a ~..r..."V;no, :;::; el c;al la :.c:,,::-a .... i~ se: ~j~xe ;:o:
los ó:-;a;s:r; o ~·;:. -:i :r;ia:-"2's: s::. g_;-.,:¿_"g'.'}o, -el!.o ro ~.s p::5it>2e: ;'?-S t.ras:c'=~ 

rl~ ~O'k> J!::l sü::~.a 0:-;?;:.1Z~ ;.r.:.r f:l ;;:-".:.¡:do C-'T.sti :t:"/B:.~!e. E:: :>ealid:;:.. 

die~ ;;:-:;;epw si: €:5:a!::.!e::c:t ;.o::::-~s.a:Go en la 0-.r..5:.i:u:ió:: a,':)'.:;:car~ 

o !Jr1 ca:-'9":.i, lo !'.:i.!€:11 es r."J'/ Cis~u'1~. La tesis C-.A'>.t:-a:ia llevaria a 

daplorables tlic·.¿::!~r.a.:.. 

El 0:1gf:r1 ~;.?;la!' de :7..a a:.::c:-idad pJblica { sct.=rar:ía p'.)pular) 

'J _el rroxi¡.olio e!~ ".::Sa au:oriC.a.:1 p:¡r el Estado (soberanía del Estado) 

t.a.'l_ j'.P-rmi~iOO a €:s~~ país ll&;;ar a la susta"'1Cia Ce su organización 

f.')litica, que consiste, a juicio de Tena ( 34), en la superio!'iáad sobre 

tOOo5 y cada urD ée los órganos de poder- de la ley que los crea y los 

dota de ccm¡:P.ten::ia. 

3.2 PRI1rT?lO tr.: SUPF.EWCIA COllSTI11JCIO!lAL. 

En el articulo 133 de la Carta Magna se establece el principio 

de Suprenacia constitucional, al expresarse que la constitución Política 
de los Estados Unidos Mt;;dcar.os, las leyes d'=l Congreso de la Unión 

que e:nanen -de -e11a j' tOOos los Tratados que estén de acuerdo con la 

misma, celebrados y que se celebren FOr el ?residente de la República, 

con aprobación del SE:nado, son la Ley Supf'9Tld de tOOa la Unión. 

(34 bh} 08. Cif. ~. r.7 
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El artículo 128 de la propia Carta Magna, establece la obligación 

de todo funcionario público, antes de tonar posesión de su encargo, 

de prestar la protesta de guardar y hacer guardar la Consti tuc:ión y 

las leyes que de ella emanen, lo cual conlleva a pensar que es obligación 

de los fur1cionarios públicos respetar la supremacía de la Constitución. 

El pueblo, cano titular originario de la soberanía, hizo uso de 

tal poder cuando se ccnsti tuy6 en Estado jurídicamente organizado, 

para lo cual expidió su ley fundamental, llamada Constitución, en la 

que previó la fonr.a de gobierno, creó los poderes públicos con su respecti_ 

va conpetencia y reservó para los individuos una serie de derechos 

públicos (que en Mexico se denoninan garantías individuales), que. las_ 

autoridades no debían transgredir. 

La creación de la Carta Magna significa para el pueblo que la 

legitima un acto de autodeterminación plena y auténtica que no está 

determinado por elanentos jurídicos, ajenos a la voluntad del propio 

pueblo. 

En este orden de ideas, cabe agregar que el pueblo, titular de 

la soberanía, scrnetió en la Constitución su propio poder soberano. 

La voz del pueblo sólo puede oírse cuando se expresa en la época y 

condiciones que él mismo ha prescrito y señalado en la Constitución. 

La potestad de alterar la Carta, que está latente sólo puede ejercerla 

¡:or vías jurídicas. La ruptura del orden constitucional es lo único 

que, en determinadas circunstancias, permite que aflore en su estado 

originario la soberanía. 

Lo expuesto lleva a Tena a la conclusión de que la soberanía, 
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una vez que el pueblo la ejerció, reside exclusivam-:nte en la Constitución, 

y no en los órganos ni en los indi1:iduos que gobiernan. 

En realidad Kelsen es el padre di:: dicha teoría C'Jando señala: 115610 

oo orden normativo ¡l.lede ser soberano, es decir, autoridad suprema, 

o Última razón de validez de las nolmlS que un individuo está autorizado 

a expedir con el carácter de mandatos y que otros individuos están 

obligados a obedecer. E:l poder físico, que es un fenémmo natural, 

nunca ¡l.lede ser soberano en el sentido propio del ténnino". (35 ) 

Asi, la Consti tu2ión ¡;s la ley que rige las leyes y que autoriza 

a las autoridades. r:.esde la. cúspide de la Constitución, que está en 

el vértice de la pirámide juríd1ca, el principio de legalidad fluye 

a los poderes públicos y se transmite a los agentes de la autoridad 
11 irnpregnándolo to:io de seguridad jurídica, que no es otra cosa sino 

constitucionalidad". (36) 

Kelsen ha definido el principio de legalidad magistralmente coro 

"lln individuo que no funciona CCtn? órgano del Estado ¡l.lede hacer todo 

aquello que no está prolúbido ¡:or el orden jurídico, en tanto que el 

Estado, ésto es, el individuo que obra CCtn? órgano estatal, sol.anente 

puede hacer lo que el orden jurídico le autoriza a realizar. Desde 

el punto de vista de la técnica jurídica es superfluo prolúbir cualquier 

ax;a a un órgano del Estado, pues basta con no autorizarlo a hacerla" 

(ll) 

En el miSIOCJ sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ha dicho: 

AUTORIDADES. Las a.utoridad~s sólo pueden hacer 

(JS) ltthtll H.ans. tl!!oria Gtnt~al del Otrtcho.y· l!!l Estado JI Ed:. tdit. UNAJll 
(rl!!litos Univtnltario~) Ku.· 1959 ~. ltOlt 

(36) Idn 

(37) lbidn P. 420 y 55 
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lo que la le-¡ les permite. 

Ci'Jínta Epcca: 

Toro XII, Pág. 928. Gia de Luz y fuerza de Pu~ 

bla, S.A. 

Ter.o XIII, ?ág. 14. Velasco w. María Félix. 

Toro XIII, Pbg. 514. Car¿r¡eo Guadalupe. 

Ter.o XIV, Pág. 555. Parra Lorenzo y Ccag. 

Toro m, Pág. 219. Cár<li=nas i'rancisco v. 

n:srs Pi:LACIOUADAS 

AUTORIDADES AUWIISTP.ATIVA. Los actos de las au 
toridad":s administrativas, que no estén autori

zado i:or le-¡ alguna, im¡:x:irtan una violación de 

garantías. Quinta Epoca; Toro XXIII, Pág. 97. -

Indart Tiburcio. 

AUTORIDADES Afl..!Il/ISTRATIVAS, fACULTADES DE LAS. -

Las autoridades administrativas no tienen más fa

cultades qu" las que expresanente les conceden -

las leyes, y cuando dictan alguna determinación -

que no está debidamente fundada y rrotivada en al

guna ley, dew estimarse que es víolatoria de las 

garantías consignadas en el artículo 16 consti tu

cional. Quin ta Epoca; Terno XXIX, Pág. 669. Oliva

res Amado. 

Apéndice 1917-1985. Jurisprudencia ccrnún a las 

Salas. Pág. 114. Tesis 68. 



La !;Upr€rr&::ia de la Carta M~gna presup:x-.e dos ccrt:iciones: que 

el p:der coost1t1;¡ente es distinto de los p:rl€r-=-s C"""$iStituidos y qu-e 

Ll O'xlstituci6!i -es r:gida 'l -:ser-ita. 

Si cr.J?t"J s~ h3 a:-~alizd".i'J, los órgan0s de f.(rler re-::it;:.._n su investiCura 

y Gus facult~::!'=S rj~ !J!~ fui:::-r1::e supc;rior a ellos mi.Sí.Ds, coro lo es 

l.a Carta Fwv:i~n:6-l, ello implica qu~ el autor de la misrra d+:W ser 

distinto y ~:;::ar- ;r')r encura -'.!e 13 v?luntad. particular de los órganos. 

l..a doctrina r..!~:z:rr,in~ al p:-i..m=ro con i::l nc.inbre dB 11 p--....der con.st:i ti.r¡~te" 

y a los $t.-qundos los 11.:rna "W-eres con.stituídos11
• 

El ori')s::n de la distinción i?:ntre las dos ~lases de p:rleres se 

{."'fr1..lefltra en la organiz¿cién constitu-:í<Jr.al nortearrericana que desarrolló 

la teoria d;: lil cli':isi6n de VJ.!"'r<?s d;: M:lntesquíeu, pues no sólo planteó 

la divü;i6n d<::l p_,,:er pútlico, 5ino que también entendió la necesídad 

de un ¡:od~r más .al to que mar-:-ara a cada u.no de los tres órga11os su 

respectiva canpetenda. 

el Con!;tituyente prc--::E-:le a los poderes constituidos; cuando aquél 

ha elaborado su cbra, anítiendo la Constitución, desaparece del escenario 

jurídico del Estado, para ser sus ti tui do ¡x¡r lo órganos creadus. 

E:l poder constituyente no gobierna, sólo expide la ley en virtud 

de la cual gobiernan los poderes constituidos; éstos, a su vez, no 

hacen otra cosa que gobernar en los términos y limites sei\alados ror 

la ley ananada de aquél, sin que puedan alterar en forma alguna la 

ley que la$ cr-0 y los do~ó de canpetencia, al menos no caro poderes 

consti tuid05. 

La rigidez de una Constitución proviene, por lo tanto, de que 

níngÚn poder constituido, ni siquiera el legislativo, puede tocar la 
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Constítución; dicha rigidez de la Constitución exige la forma escrita, 

misma que otorga la seguridad y claridad necesaria. 

Hamilton, el ideólo;¡o del sistema norte<JJrericano, escribió en 

"E:l Federalista" que no hay pro¡;osición que se ap'.>'_¡e sobre principios 

más claros '1'-''-' lil q'Je ilfim<i que ~o:lo acto de autoridad delegada, contra

M.o a los términos del mandato con arreglo al cual se ejerce, es nulo. 

Por lo tanto, estinó, ningún acto legislativo contrilf'io a la Ccnstitucí6n 

p.¡ecle ser ·1álido. Negar esto equivaldría a afirmat' que el mandatario 

es superior al mandante, que el servidor es más que su amo, que los 

representantes del pu<?blo son superiores al pueblo mísrro y que los 

hanbres que obran o:n virtud de detenninados p:¡deres pueden hacer, no 

sólo lo que éstos no penní ten, sino j_ncl!JSO lo que prohiben. 

Esas ideas se afianzaron en el derecho público de nuestro vecino 

del norte, cuando el ministro Marshall presidente de la Suprema Corte 

de Justicia, las hizo suyas en la célebre ejecutoria Marbury vs. Madison 
(1803). 

Ahora bien, si los p:>deres constítuídos no podian ir contra la 

Constitución, se hizo necesario crear el órgano canpetente para declarar 

la nulidad del acto de autoridades por ser contrario a la ley fundamental. 

Dicha facultad se otorgó al Poder Judicial Federal, y en última 

instancia~, a la Suprena Corte de Justicia. Así la Corte se convirtió 

en la voz viva de la constitución, cuilndo al interpretar la ley fundamen

tal declara si un acto de la autoridad esté o no de acuerno con la 

misma. 
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En ce.oclusión, la soU=ranía p:;pJlar se f:'l.presa y personifica en 

la C?nsti tocíón, que V-Jf' eso y p:.r ser la fu€:nte de los p:deres que 

crea y organiza, está p)r encirr.a Ce ellos caro ley suprerna. La defensa 

de la Carta Ma .. gna ccr1:iist12 en la a'lulación df:' los actos que le sean 

contrarios, la C't..lal atMe, pri.rrcMial.r;r.::nte, a la Sup~a Csrte di? Justicia 

~n instMcía final. LVG actos do: '2-Ste tribunal son los únicos actos 

de un p:zlr:r constituido qui: ~sr.:ap_n de la sa.rr:ión de nulidad, lo que 

se explica, die'? Tena ( 38 i ,sí se tiene en cuenta que la corte obra 

~ianpr-e, r.o sobre la Co:--.::ti:uci6r., sir.o en su ncr..bre. 

3.3 P.ELACTO•: Elll'P.E EL PRI!ICIPIO DE SUPRElW:IA COllSTI11JCIONAL Y LOS 

TRATALOS Ilf!c:f!IACJüllALES. 

Con base en el principio recien aµmtado, calx! decir que si un 

Tratado fue suscrito ¡:or el Ejecutivo de la Unión con la aprobación 

del Senado, dicho tratado <':S parte de la Ley Suprema de México, sianpre 

que es: té de acuerdo con la COnstí tución. 

A mayor abundamiento, es rmr; im¡:ortante destacar que el artículo 

133, ya cC<rP-ntado, <?Stablece caro condición para que el tratado i!Jtemaci~ 

na1 sea parte integrante de la Ley Suprema, el que esté de acuerdo 

con la propia Consti tucjón, lo que hace nec;esario el análisis de las 

cláusul~ del miSJro frente a las contenidas en la Carta Magna. 

Al resp:cto, caJz; adelantar que la Suprema Corte de Justicia de 

la Uación, !;Ostiene el criterio de que los tratados que estén en op::isición 

al texto con~titucional, o que no estén de acuerdo con el mísrro, no 

tienen valid<:z jurídica. En otras palabras, caro lo dice el maestro 

Góngora Pimentel ( 39 1, a pesar de que el Presidente de la República 

{38} len• liu(ru, Felipe Op. cit P. 5 
(39) Góngora Piuntel, Cenaro (nsayo publicado en h Revista de la Facultad 

de Derecho de la UiiMI 

59 



celebre un tratado con un gobierno extranjero, con aprobación del Sena:lo 

nexicano y se ¡x¡blique en el Diario Oficial de la federación, si todo 

el texto o parte del mismo con::radice la noma constitucional., no tendrá 

validez. 

A continuación será transcrito el criterio de nuestro más alto 

tribunal: "Los estudiosos de nuestra O::lnstitucién, sostienen, invariable

ncnte, que la mi'1M Ley SUprara oo fija la ruteria robre el cual deben 

versar los tratados y cawenciones que celebre el Gobierno de la República 

¡:ero en lo que tanbién están de acuerdo, es que la locución, ''Y tcxlos 

los tratados que estén de acuerdo con la misma", se refiere, a que 

las convenciones y tratados celebrados, oo estén en po;¡na an los precep

tos de la misma ley fUndatcntal; es decir, que "estén de acuerdo an 
la misma". Es pues evidente, que todo tratado o convenio celebrado 

por el Presidente de la República, así esté aprobado por el Sena:lo, 

¡:ero que contradiga o esté en oposición CCl1 los preceptos de la O::lnstitu

cién, en los p..rntos o actos en que esto aconte?.Ca, oo debe tener eficacia 

jurídica"~ 

Tcno XCVI, Quinta épxa, Vera, José Antonio 

II de junio de 1948, unanimidad de votos, Pág. 

1639, amparo P"..nal en revisión 7798. 

El artículo 6o. de la constitución de los Estados Unidos de Mérica, 

que inspiró a nuestro Congreso Constituyente, ha sido interpretado 

en el misiro sentido que el nuestro; sin enbargo, la tendencia rroderna 

es contraria. 

En efecto, la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados 
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de 1969, se pronuncia a favor de la primacía de los tratados sobre 

las leyes emanadas d'.l la consti tuci6n. En especial, el artículo ?:l 

S'.li\ala: "Una parte no ¡:odrá ir.vocar las disp:>siciones de su derecho 

ínterno ccm:> justificación di::l incumplimiento de un tratado". 

En este sentido, la consti tu::ión de la República Española, en 

su artículo 65, disp:me que: 11Todos los convenios internacionales ratific~ 

dos p:tr Esp;i...ña e inscrito:::; en la sociedad de las naciones y que tengan 

carácter de ley intema-:icnal, s12 considera.rár1 parte constitutiva 

de la legislación española, que habrá ée accm:xiarse a lo que en aquéllos 

se disp:>nga". La COnsti tuci6n de Francia, en su artículo 55, ordena: 

"I..Os tratados o acuerdos re:JUlanw"..nte ratificados o aprobados, tienen 

desde su publicación una autoridad superior a las leyes, bajo reserva, 

para cada acuerdo o tratado de su aplicación JX)r la otra parte''. Y 1 

p:>r últi.m:>, la constitución de la Rep:lblica Federal Alemana, en su 

artículo 25, establece: "Las normas generales del derecho internacional 

público son parte integrante del derecho federal. Estas normas tienen 

primacía ante las leyes y constituyen fuentes directas de derechos 

y obligaciones para los habitantes del territorio federal". (40) 

En cuanto a los derechos humanos, en especial, cabe cCJnP..ntar el 

articulo 46 de la constitución Guatemalteca que establece lo siguiente: 

"Preeminencia del der<.->eho internacional. Se establece el principio 

general de que en materia de derechos humanos los tratados y convenciones 

aceptados y ratificados por Guatenala, tienen preeninencia sobre el 

derecho interno". (41) 

Asimis:ro, el artículo 105 de la Constitución Peruana disp:>ne que: 

"Los preceptos contenidos en los tratados relativos a los derechos humanos 

(40} Cfr. InHiluto Internedcano de Derecho ttuunos CAPEL Proceso Electoral 
Y Re9í•enes Políticos. Muoda del Il Curso .Anual lnternericano de - -
rJeccíonet., San José Costa Rica 1989. 

(41) ldn 
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tienen jerarquia coosti tucional. No pueden ser m::xlificados sino por 

el procedimiento que rige para la reforma de la Constitución". (42 ) 

Con base en la tendencia indicada, quizá algún día nuestro Conti~ 

te Pennanente evolucione la tesis de la supremacía constitucional (que 

se adoptó de la Constitución Norteamericana) y establezca el principio 

de suprenacía del orden jurídico internacional, pero por el m:mento, 

ello no es posible, pues no están dadas las bases necesarias de desarrollo 

jurídico. 

Es relevante mencionar aquí el artículo 89, fracción X, en el 

cual se establecen las facultades y obligaciones del Presidente de 

la República en materia de política internacional; la disposición 

a la letra dice: 

"ARTICULO 89, Las facultades y obligaciones del Presidente son 

las siguientes: 

X.- Dirigir la política exterior y celebrar tratados 

internacionales, sometiéndolos a la aprobación del Senado. En 

la conducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo 

observará los siguientes principios normativos: la autodetenninación 

de los pueblos; la no intervención; la solución pacífica de controve!: 

sias; la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las 

relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los Estados 

la cooperación internacional para el desarrollo; y la lucha por 

la paz y la seguridad internacionales; 11 

(Disposición reformada el 9 de mayo de 1988, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 del núSIOO mes y año). 
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En este rr.isro crden de ideas es roIT1eniente esruáiar qué e.'".!!iende la 

do::tri.La éll relación coo dos &.? los principios !lO!T.'C.üvos que dere 

tttr:.ar a~ oY:nta el Ejecut:vo ?'e<l-::ral y q'.Je son ir.;:.Crt.:."ltes para la 

rr.a-.teria en estlrlio: •rr:1 principio ds a~tOCet:...-rrd.nación de los i:oeblos" 

y "El ;.irixipio dé no ir.ter;e;,e:i6n°. 

En ~li:ei6t1 e::;:¡ la Tes:s d~ J..Ll'j")JE:'I'E:Y..11\.!C!ON de los p.ieblos, 

dicW p:-incipio. Cebe d~i:se qu-e el ?~sideite Wilson lo fo.rm.J.16 e.'1 

su disci"'SO al Con:¡:~s.::i d.z los Estados Unidos Ce ?io:-t€a:n2!"ica. el 11 

de febrero d.e 1918. -el c-:..i.8'.l ., .. ~elve a apa...'"'ee~!' varias veces e."l los catorce 

p...tntos. Aparece e..ri la Ca.:":a del Atlántico y e:J la Declaración de Yalta, 

en patici..:lar en los pP.-rrafDs que se r€fie:-en := Europa. 

Este principio a~.: t~1ibiér1 en el t0:':0 del párrafo 2 del artíeulo 

de la Carta de las H:::.:io:ies Unidas, que fija entre las retas de la 

Or4ganizaci6n el desarrollo do; las rl?la:;ior.es a:nistosas en::re las nacíones, 

fundadas en el resp:to del p.rir,::ípio de la igualdad de los derechos 

de los pu~blos y d~ su d~r-=cho para disp:x.er- de sí mis:ros. 

Est;, prirt:ipio d-,:-i va a Sü vez del principio de las nacionalidades 

entendido bajo fonr.a de nacionalizac:ión subjetiva de carácter voluntarista. 

En f'P..alidad, el principio de autod'?terminación no es más que el derecho 

de los pJeblos para disp::in.er de si mis:ros. 

Por lo que t<Yca al principio de 110 IllTERVEJlCION cabe señalar que 

es una consec1.J:er.cia del ;:-ir:ciplo de igualdad. Ya que las colectividades 

estatal.125 s-0n igaal~s e:itre ellas, existe un principio de respeto recipro

co de los ¡:OOeft?s c!e cada Estado. 
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Este principio es esencialnJP.Jlte de orden político. Por este rrotivo 

su aplicación práctica es mU'f difícil. La historia de las relaciones 

internacionales muestra que los casos de intervención son mucho más 
frecuentes que las de no intervención. A veces el principio se invierte 

y se aplica para significar la no-intervención de ciertos Estados y 

si la de otros. 

Un ejemplo de esta "confusión" es la gue.·ra civil de España (1936-

1939): D<e::;de el principio se notó la intervención de Alemania y de 

Italia a ffJvor de los in~urgentes nacionalistas Y al contrario, la 

U.R.S.S. intervino a favor del gobierno republicano. Para evitar una 

extensión y una internacionalización del conflicto, el gobierno francés 

hizo que se adoptara un rl>gimen de no-intervención al que se adhirieron 

numerosos Estados y que empezó a funcionar a partir de septienbre de 

1936. 

Otro ejemplo de "confusión" aparece con la doctrina MOnroe. Con 

el nanbre de doctrina Monroe se designan los principios de política 

exterior formulados por el Presidente de Estados Unidos, James MOnroe, 

en un ll>''nsaje al Congreso, el 2 de dicienbre de 1823. El rrotivo esencial 

del mens.1je es el problrnia del destino de las antiguas colonias españolas 

de r.rerica y los intentos de España para reconquistarlas. 

J.o qu" despui's se llarró doctrina J1'Jnroe está constituida por tres 

párrafos del nens.)je: el párrafo 7 y los párrafos 48 y 49. En el párrafo 

7 se expresa la teoría según la cual el continente arrericano debe librarse 

en lo 5Ucesivo de las empresas coloniales europeas: "es el rranento 

oportuno de afirmar, caro un principio que afecta el derecho y los 

intereses de E5tados Unidos, que el continente americano, caro consecuen-
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cia de la libertad y de la independencia que han adquirido y que 17131ltienen, 

no pueden considerarse en lo sucesivo cerro susceptible de una colonización 

futura p:;1r ninguna p::itencia europea". 

En los párrafos 48-49 del mensaje, el ?residente afinr.a un principio 

de no intervención, a la vez que p~isa sus contornos y límites. La 

no ínt.er1enci6n de los Estadc.s Unidcs se refiere a las colonias europeas 

en /"TÉ rica, pero el problar.a de las nuevas repúblicas es diferente. 

Esta opJSición apa..""'f::e en el mensaje e.ri los siguientes ténninos: "Respecto 

a las colonias o dependencias actuales Oe las p:Jtencias europeas, no 

herros intervenido y no intervendrerrcs. Pero respecto a los gobiernos 

que han d<:elarado su inde¡:1.;ndencia y la han irentenido, indep>JJdencia 

que henos reconocido después de un serio examen y basándonos en la 

justicia, consideraríarros la inter1ención de una p:itencia europea destina

da a oprimirlos o controlar su destino de alguna manera, c= la manifes~ 

ci6n de una disposición no amistosa hacia Estados Unidos". 

Debe citarse un trozo del mensaje, relacionado con los asuntos 

europeos y que expresa la poli ti ca llamada de desinterés o de indiferencia: 

"En aquello que concierne a Europa, nuestra poli tica, definida desde 

el inicio de las guerras que han agitado durante tanto ti6llpo esa parte 

del globo continúa memifestándose idéntica, es decir, no interviniendo 

en los asuntos internos de ninguna de esas potencias". 

Finalmente, debe mencionarse que el principio de no intervención, 

considerado durante mucho tienpo cerno autónaro y, por lo demás, muy 

a mr:;ntrlo violado, se inscribe, en nuestros días, en el marco más amplio 

del principio general de la coexistencia pacífica, aparecido en 1954 

y mnvertido, desde hace algunos años, en el principio fundamental 
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de las relaciones internacionales. 

3,4 PRHICIPIO DE NO IllMISCUSION DE LOS _EXTRANJEROS EN LOS ASUN'JOS 

POLITICOS DEL PAIS. 

Es conveniente, para los fines de este trabajo, analizar el artículo 

33 de la Carta Magna, en cuyo párrafo segundo y últilro, se establece 

que "Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los 

asuntos r.olí tices del país". 

Antes de interpretar el procepto transcrito debe citarse sus antece

dentes: El ordenamiento jurídico más antiguo que contiene una disposición 

relativa <.>s el Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana, 

dado por Gamionfort en el Palacio Nacional de México el 15 de mayo 

de 1856, en cuyo artículo 80. se decía "Los extranjeros oo gozan de 

los derechos poli ticos propios de los na'.:ionales ni pueden obtener 

beneficios eclesiásticos". (43) 

Esta disposición que sólo prohibía ejercer los derechos políticos 

a los extranjeros en nuestro país, no es acogida en el artículo 33 

de la Constitución Poli tica de la República Mexicana de 1857 y no es 

sino hasta el Proyecto de Refonnas Constitucionales a dicha Constitución, 

elaborado por encargo del Presidente Venustiano Carranza a la Secretaría 

de Justicia, cuando se vuelve a tocar el tena en la fonna siguiente: 

"Art. 33. . . Será expulsado forzosamente el que por medio de hechos 

delictuosos se mezcle en los asuntos politicos- del -país. La ley 

reglamentaria detrminará los demás casos de expulsión .•. " 

En el mensaje y Proyecto de Constitución _enviados_ por_ el_ ~ropio 
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Venustiano Carranza, y fechados en la ciudad de Ouerétaro el 10. de 

dicianbre de 1916, se propuso lo q.e a continuaoi6n se transcribe: 

"Artículo 33. Son extranjeros los que no ¡:osean las calidades 

detenninadas en el artículo 30. Tienen derecho a las garantías 

que otorga la sección r, título I de la presente Constitución; 

pero el EjE<:utivo de la Unión tBn-jrf! la facultad exclusiva de hacer 

abandonar del territorio nacional ir.mediatamente y sin necesidad 

de juicio previo, a tc<lo extranjero ci...rya permanencia juzgue inconveni

ente. 

Las determinaciones que el ejecutivo dictar-e en uso de esta facultad, 

no tendrán recurso alguno . . . "Los extranjeros oo ¡:xxlrán, de ninguna 

manera, irnúscuiF....e en los asuntos ¡:olíticos del país. Tanpoco ¡:xxlrán 
adquirir en él bienes raíces, si oo manifiestan antes, ante la Secretaría 

de Relaciones, que renuocian a su calidad de extranjeros y a la protección 

de sus gobiernos en todo lo que a dichos bienes se refiere, quedando 

entemncnte sujetos, respecto de ellos, a las leyes y autoridades de 

la nación". C44l 

En la sesión ordinaria número 48, celebrada la tarde del jueves 

1 a de "nero de 1917, se di6 lectura al dictamen de la Ccmisión redactora 

y al voto particular formulado ¡:or Francisco J. Mújica y Alberto Ranán, 
referentes al artículo 33 del Proyecto. 

El dictamen formulado ¡:or la Ccmisi6n suscitó otro debate en la 

59a. sesión ordinaria celebrada la tarde del miércoles 24 de enero 

de 1917 en la que participaron los diputados Reynoso, De la Barrera, 

Enriquez, Palavicini, Pastrana, James y Mújica. 

(") ldn. 
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En la sesión pemianente celebrada del 29 al 31 de enero de 1917, 

tctl<lrOn la palabra los dipJtados Palavicini, !~'.ijica y De los Santos\ 

sin anb:l!go, ning.1na intervención en las tr€s s.;:siones referidas tccó 

específic..:m:?nte el párrafo que nos interesa, es decir, nadie objetó 

la prohíbíción de que los E:xtranjeros se 1nmisetr¡eran en los asuntos 

políticos del país. Finalrrente, el artículo 33 se puso a votación, 

resultando aprob-1do por 93 votos contra 57. (45) 

Por lo tanto, propiamente del Diario de los r>;,bates no es posible 

desentrañar el alcance de la norma, no obstante es bien canecida la 

interferencia que por aquellos tianpos realizaban los embajadores, 

específicamente de los Estados Unidos en nuestro país, razón por la 

cual. nadie dud6 en el Congreso Consti ttr¡ente de la rondad de la prohibi

ción rrencionada. 

Por otro lado, existe jurisprudencia de la Suprana Corte de Justicia 

de la Naci6n en relaci6n con el artículo 33 de la Carta Suprena, pero 

únicam'!nte por lo que toca al punto de los extranjeros profesionistas 

y los perniciosos. 

Finalmente lo anterior nos conlleva a la interpretación gramat:i.cal 

en especial de la palabra "inmiscuirse".- Al respecto, el Diccionario 

de la real Acadania de la Lengua E:spañola señala que la palabra "inmiscuir'', 

deriva del latín imniscere y significa: "Entroneterse, tanar ·.parte 

en un asunto o negocio, especialmente cuando no hay razón o .autoridad 

para ello". 

Tonar.- según el misrro diccionario, significa ·entre· otras-.cosasi_ 

entender, juzgar e interpretar una cosa en detenninado sentido. 
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Parte.- a su vez, significa cada una de las p::rsonas que contratan 

entre sí o que tien'=:n participación o interés en un misno negocio. 
También hace alusión a cada una de las p::rsonas o de los grupos de 

ellas que conti~nden, discuten o dialcgari. Por lo tanto, temar parte 

es juzgar una cosa en determinado sentido rnr las personas que contienden. 
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CAPITULO IV 

CllNVERGJl:IAS Y DIVE!G:NCIAS DE MEXICXl 
EN EL AMBI'IO IN!ERNACIONAL DE LOS 

lJEREXlDS CIVILES Y POLITICXlS 

4.1 PACTO IIITEPJIACIONAL Dé: DERECHOS CIVILES Y fúLIT1CXlS. Y DE LA O'.MISION 

AMERICANA SOBRE DEP.ECHOS HUHA!IOS. 

Nuestro país, coro miembro de la canunidád internacional ha suserito 

m.unerosos tratados. En relación con la materia de que se trata ·deben. 

significarse el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

asi cono la convención Americana de Derechos Humanos, también conocida 

coro "Pacto de San José". 

Se adoptó por la Asamblea General de las Naciones Unidas, en la 

ciudad de Nueva York y fue abierto a finna el 19 de diciembre de 1966. 

Dicho pacto se encuentra depositado en la O.N.U. 

En México, fUe aprobado por la Cámara de Senadores del Congreso 

de la Unión, el día dieciocho del mes de diciembre del año de 1980, 

según Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del dia 

9 del mes de enero de 1981, con diversas Declaraciones Interpretativas 

y Reservas. Tocante a las primeras, cabe citar una relacionada con 

garantías en materia penal; y la otra, con la realización de los actos 

religiosos en los templos y el no reconocimiento a los estudios hechos 

en establecimientos destinados a la enseñanza profesional de los ministros 

de los cultos. Respecto a las reservas, México no se obligó a expulsar 
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a los extranjeros con base en un pro:edimiento legal, especial sino 

en los términos del artículo 33 constitucional; tampoco permiti6 a 

los ministros de los cultos, el voto activo, ni el pasivo, ni el derecho 

para asociarse con fines ¡:olíticos. 

El Instrumento de Adhesión, firmado por el Presidente constitucional 

de los Estados Unidos Mexicanos, el día dos del mes de marzo de 1981 , 

fue depositado ante la Secretaría General de la O.N.U., el día veinte 

del roos de marzo del propio año, con las Declaraciones Interpretativas 

y Reoervas antes apuntadas. El Decreto de Pranulgación fue dado por 

el Ejecutivo de la Unión el 30 de marzo de 1981 y publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 20 de mayo de ese año. 

Los Estados Partes, es timaron que confOrme a los principios enuncia

dos en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y 

la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad 

inherente a tcxlos los miembros de la familia humana y de sus derechos 

iguales e inalineables, reconocieron que estos derechos se derivan 

de la dignidad inherente a la persona humana y que, con arreglo a la 

!);claración Universal de Den.>chos Humanos, no puede realizarse el ideal 

del ser li•L'!lal1D libre, en el disfrute de las libertades civiles y políticas 

y liberado Jel temor y de la miseria, a menos que se creen condiciones 

que permitan a cada persona gozar de sus derechos civiles y poli tices, 

tanto COIYJ de sus derechos econ6micos, sociales y culturales. También 

consideraron que la Carta de la O.N.U., impone a los Estados la obligación 

de p:'O!TY.JVer el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades 

humanos pero que también el individuo, por tener deberes respecto de 

otros individuos y de la canunidad a que pertenece, tiene la obligación 

de esforzarse pJr la consecución y la observancia de los derechos reconoc.!, 
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dos en el Pacto. ( 45) 

D:m base en lo anterior, los Estados Partes se ccmpronetieron 

a respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren 

en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción, los derechos reconoc_!: 

dos en dicho Pacto, sin ningún ti¡:o de distinción. Además se CClllprcmetie

ron a adoptar con arreglo a sus procedimientos constí tucionales y 

a las disposiciones del Pacto, las medidas ojXlrtunas para dictar las 

dis¡:osiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias 

para hacer efectbo los derechos conocidos 12n el Pacto y que no estuviesen 

ya garantizados ¡:or disposiciones 112gislatívas o de otro carácter. 

En suma los Estados Partes, se cc;mpranetieron a garantizar a hanbres 

y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y ¡:olíticos 

enunciados en el Pacto (art. 30.). 

Entre los derechos civiles a que se hizo alusión en dicho tratado, 

pu~en citarse los siguientes: 

E:l derecho a la vida; a no ser torturado; a no ser esclavizado; 

a la libertad y a la seguridad personal; a la dignidad; a no ser encan::el~ 

do por inctunplimiento contractual; a circular librerente por el territorio 

de un Estado y a escoger libremente en él su residencia; a ser expulsado, 

si so es extranjero, confonre a la ley; a ser tratado igualmente ante 
los tribunales y cortes de justicia; a que no se le apliquen retroactiva

nY.:tnte leyes penales; a que se le reconozca su µ2rsonalidad jurídíca; 

a no ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, 

su de>nicilio o su correspondencia; a la libertad de conciencia, de 

fkflsamicnto y de religión; a no ser mlestado a causa de sus opiniones; 

{45)Cfr. St>púlve:da Cuar, Dcree:bo Internacional Público, 51 Ed. Edt. 
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a reunirse !>"..CÍfica:rente y a asociarse libl"'6!lP...nte. También se previeron 

derechos relacionados con la familia y el matrírronio, así caro con 

las iredidas de protección para los niños, tanto por parte de· su familia· 

ccm:i de la sociedad y del Estado. 

Asi misrro se hizo alusión a los derechos políticos, determinándose 

en el artículo 25 lo que a continuación se transcribe: 

To:los los ciudadanos gozarán... de los siguientes derechcis y 

oportunidades: 

a) Participar en la dirección de asuntos públicos directam:mte 

o por rredio de representantes librerrente elegidos; 

b) Votar y ser elegidos en ele'.:Ciora; ;:>eriódicas, auténtica5, realiZa:.. 

das por sufragio universal e •gual y por voto secreto que garantice 

la libre expresión de la voluntad de los electores. 

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad a las funciones 

públicas de su país. 

En el Pacto que se estudia, se estableció la creación de un on;¡anisrro 

canpuesto por 18 miembros (nacionales de los Estados Partes), que deberían 

ser personas de gran integridad rroral y con reconocida canpetencia 

en materia de derechos humanos. 

El Ccmi té no puede ccrnprender más de un nacional de un misrro Estado. 

En su elección del.Y= tanarse en cuenta una distribución geográfica equi tat~ 

va de los mianbros y la !"epresentación de las diferentes formas de 
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civilización y de los principales sista:ias jurídicos. Los mianbros 

di::l Ccmité se eligen p:Jr cuatro años y sus de-::isiones se tonan JXJI"' 

m:r1oria de votos de los mienbros presentr=s. 

Por otro la'.lo, los Estacbs Partes se canpranetieron a presentar 
infomies ~t,re ld.S di;q:r.Jsícion~s que hayan adoptado y que den efecto 

a los derechos reconocidos en el Pacto y sobre el pl'Ogreso que hayan 

realizado en cuanto al goce de i::!SOS derechos. Todos los infolll'eS se 

presentan al SJ?Cretario G:r:~ral de las Naciones Unidas, quíen los transmi

te al Ccmi té para exa:ne:n. 

De ~s ca suerte, el cani té tiene can¡:;eter1cia par a estudiar los 
informes presentacbs f.1Jr los Estados Partes. Ader.ás, para recibir y 

e-..-..aminar las 11ccmunic~ion1?s" en que un Estado Parte alegue que otro 

Estado Parte no Ctmlple las obligacirnes que le im¡:one este Pacto. 

Las ºcam.micaciones" referidas sólo se pueden ad.mí tir y examinar 

si son presentadas ¡.or un Estado Parte que haya hecho una declar·aci6n 

p:w la cual reconozca con respecto a sí misiro la canpetencia del Ganité. 

E:l Ganité no admite ninguna canunicación relativa a un Estado Parte 

que no haya hecho tal declaración. 

Al memento de adherirse al Pacto, el Estado Mexicano considero 

que: " ... , nuestro sistema juridico-p:>litico permite corregir las fallas 

que pudieran existir en el régimen interno de protección de los derechos 

humanos", ¡.or lo cual det:idió no reconocer la ronpetencia del Canité. 

En este or<Jen de ideas, el Ganité de Derechos Humanos no ¡:odría examinar 

el efectivo Ctmlplímiento de las obligaciones de México en la lll3teria 

suscrita. 
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4.2 DE LA a:msrOH DE DEREODS HL'Jol.NIOS. 

Fue abierta a firra, ratificación y adhesión al 22 de noviembre 

de 1969 en Sa.'l José, Costa Rica. El do:urento resultante se dep:>sitó 

en la O.E.A. La han suscrito A."]entina, Barbados, Bolivia, COlar.bia, 

COsta Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Granada, Guatenala, Haití, 

lkn'Juras, Ja:raica, México, Nicaragua, Pan¿rr¡3,, Paraguay, Perú, República 

D:minicana, Uruguay y Venezuela. 

Fue aprobada p:¡r la cá.'l"a:-a de 5'>.nadores del Congreso de la Unión, 

el día 18 de dicie;ibre de 1980, según Decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del día 9 de enero de 1981 . 

Al dep:¡si tar su instrurrento de adhesión a la Convención, el 24 

de rrarzo de 1981 , el gobierno de México hizo únicanente las siguientes 

declaraciones y reservas: 

"DECLAAACIOllES llmPJ'RE:l'ATIVAS.-

Con respecto al párrafo 1 del articulo 4 (el -

gobierr.o irexicano), considera que la expresión 

"en general", usada en el citado párrafo, no -

constituye obligación de adoptar o mantener en 

vigor legislación que proteja la vida "a partir 

del m:m=nto de la concep::ión" ya que esta rrate

ria pertenece al danínio reservado de los Esta

dos. 

Por otra parte, en concepto del gobierno de Mé-
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xico, la limitación que establece la Constitución 

Política de los E:stados Unidos Mexicanos, en el -

sentido de que todo acto público de culto relig i~ 

so deberá celebrarse precisilm"..nte dentro de los -

tanplos, es de las conprendidas en el párrafo 3 del 

artículo 12. 

RE:SERVAS. 

E:l gobierno de México hace reserva expresa en cuil!! 

to al párrafo 2 del artículo 25, ya que la Consti

tución Política de los E:stados Unidos Mexicanos, en 

su articulo 130, dispone que los ministros de los -

cultos no tendrán voto activo, ni pasivo, ni derecho 

para asociarse con fines PJlÍ ticos 11
• 

E:n el preámbulo de tal Convención, los Estados Americanos signatarios 

consideraron conveniente reafinnar su propósito de consolidar en este 

continente, dentro del cuadro de instituciones dem:x:ráticas, un régimen 

de libertad personal y de justicia social, fundado en el respeto de 

los derechos esenciales del honbre. Además, estimaron prudente seilalar 

que los derechos es~nciales del honbre no nacen del hecho de ser nacional 

de detenninado Estado, sino que tiener: cano fundamento los atributos 

de la persona humana, razón por la cual justificaron una protección 

internacional de naturaleza convencional coadyuvante o conplementaria 

de la que ofrece el derecho interno de los Estados Americanos. Considera 

ron así mismo r:iu'? , esto:;; principios han sido consagrados en la carta 

de la Organización de los Estados Americanos, en la Declaración Americana 

de los Derechos y Deberes del Honbre y en la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos que han sido reafinnados y desarrollados en 
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otros instrumentos internacionales, .tanto en el ámbito universal cano 

regional. 

Por otra parte reiteraron que con arreglo a la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos sólo puede realizarse el ideal del ser humano 

libre, exento del t61Klr y de la miseria, si se crean condiciones que 

permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales 

y culturales, tanto caro de sus de!'echos civiles y politices. 

Derc-chos Fundamentales contemplados en el Pacto de San José.

La Convención Americana consta de 82 artículos y, cano en otra parte 

de este estudio ya se expresó, en el artículo 1o. los Estados partes 

se ccmpraootieron a respetar los derechos y libertades reconocidos 

en ella y a gar¿¡¡¡tizar su lí bre y pleno ejercicio a toda persona que 

esté sujeta a su jurisdicción, sin ningún tipo de discriminación. Si 

el ejercicio de tales der(!Chos y libertades no estuviere ya garantizado 

por disposiciones legislativas o de otro carácter, se establece en 

el siguiente artículo qu<? los Estados deben de adoptar, con arreglo 

a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de la conven

ción, las !IJ€didas legislati•1as o de otro carácter que fueren necesarias 

para hacer efectivos tales derechos y libertades. Dentro de los derechos 

civiles y políticos previstos en la Convención, se tienen los siguientes: 

Derechos a la vida; a la integridad personal; a la no esclavitud o 

servidumbre; a la libertad personal; a las garantías judiciales; a 

la legalidad y a la irretroactividad de las leyes; a la honra y dignidad; 

a la libertad de conciencia y religión; de reunión; de asociación; 

de protección a la familia; al ncmbre; a la propiedad privada; de circula

ción y de r<?sidencia; de igualdad ante la ley; de protección judicial; 

a ser protegido en la niñez y los derechos políticos. (46) 

(45)fue:nte: Biblioteca del Instituto Matia Rouro, SR(, 
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Por lo que se refiere al tema que nos ocupa se distinguen los 

derechos siguientes: 

"Artículo 23, Derechos Políticos. 

1 . Todos los ciudadanos deben gozar de los 

siguientes derechos y o¡:ortunidades: 

a) de participar en la dirección de los a

suntos públicos, directa'llente o ¡:or medio -

de representantes libremente elegidos; 

b) de votar y ser· elegidos en elecciones pe

riódicas auténticas, realizadas ¡:or sufra- -

gio universal e igual y ¡:or voto secreto -

que garantice la libre expresión de la volun

tad de los electores, y 

c) de tener acceso, en condiciones generales 

de igualdad, a las funciones públicas de su -

pais. 

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de -

los derechos y o¡:ortunidades a que se refie

re el inciso anterior, exclUsivamente ¡:or ra.. 

zones de edad, nacionalidad, residencia, idi2 

ma, instrucción, capacidad civil o mental, o 

condena, ¡:or juez canpetente, en proceso pe_ 

nal". * 

• Cn relaci6n con la reglnentacl6n del" ejercicio de esos derechos, nuestro 
gobierno hizo un11 hportante reserva que ya fue ·transcrita. 
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f STA 
Sf\UR 

4. 3 DE LA CXMISIO!I Ilm:IW1ER1CAllA DE DERECHOS lllll'AllOS. 

Tf.S!S 
DE LA BlHUDTfGA 

La Ccrnisión se creó en 1 %0, primero caro un orga~iS10Cl de estudio 

y proi=ión de dere<:hoS humanos, pero después, lentamente, se fueron 

a:::eptando reclamaciones individuales. El organismo tiene su sede en 

Washington, o.e. 

El priJrer sisterr<t que exístió en este sentido fue el sísterr<t europeo 

que se creó en la convención de Rana de 1950, sistana que versa sobre 

la protección de derechos y libertades fundamentales, suscrito sistanátic_e 

oonte p:>r diez países euroP20s y que creó una canisión y una Corte 

de Derechos Humanos . 

Dicha Canisión es el órgano instructor de las reclamaciones de 

las personas particulares que se sienten afectados por los actos de 

las autoridades públicas de los diferentes Estados que han reconocido 
expresamente su conpetencia. 

En realidad, es muy reciente la situación de que los particulares 

sean .los que hagan las reclamaciones. El sujeto de derecho intemacionaJ. 

clásico es el Estado, no las personas físicas y aún cuando en ciertos 

casos se había protegido a personas de este tipo, ello se había logrado 

a través de la protección diplonática de los Estados. Lo interesante, 

después de la segunda guerra mundial, es el acceso de las personas 

físicas a los organisrros internacionales. Este ejanplo del sis tena 

eurol>'"O fu" adoptado después por el sistema interamericano. 

La Ccmisi6n Interamericana tiene la facultad, que no tiene la 

euror.>2a, salvo casos excepcionales, de realizar investigaciones colectivas 

cuando al parecer se violan sistG,áticamente los derechos humanos. 
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Esta Ccmisi6n ha r-ealizado ·lisitas oculares a través de sus miembros 

para cerciorarse de las violacior.es y tiene informes nr.r; canpletos 
sobre la sítuaci6n de los c!ere:f1os humanos en paísE-s coro Argentina, 
CUba, Uroquay, Perú, Chile, Santo !%:mingo y Haití. 

México SiBnpre ha reconocido la COT.p;;tencia de la Conisión desde 

que se fundó en 1960, es n.ás, nuestro país ha tenido dos juristas muy 

destacados en dicha Canisión: Don Gabino fraga y después Don César 

Sepúlveda, quien asaba de ser ncmbrado mie'llbro del consejo de la Ccmisión 

!lacíonal de D-erectos H:.:manos (en sustitución de Alejandro Junco). 

La CIDH se canpone de sí e te miembros, que del:en ser' personas de 

alta autoridad ooral y reconocida formación cato ju.~ístas en materia 

de derechos humanos. 

La Ccmisíón es el representante de to:los · los Estados Partes de 

la o. E .A. Los miembros de la Canisión son elegidos a titulo personal 

por la Asamblea General de la Organización de una lista de candidatos 

propuestos por los gobiernos de los Estados Partes. Dichas miembros 

son elegidos por cuatro años y no pueden formar parte de la Ccrnisión 

más de un nacional de un mismo Estado. La Ccrnisión tiene facultad para 

preparar su Estatuto, que tiene que scmeterlo a la aprobación de la 

Asamblea General y también tiene facultad para dictar su propio Reglar1*?ntO. 

En el artículo 41 se establecieron las funciones de la Ccmisión, 

entre las que destacan las siguientes: "La Canisión tiene la funci6n 

principal de prarover la observancia y la defensa de los derechos hllllilOOS, 

y en el ejercicio de su mandato tiene las siguientes funciones y atrit:u-

ci.ones: (47) 

(47'¡ ldu. so 



b) fornrular recanendacíones, cuando lo est:i.Jl>? conveniente, a los 

gobiernos de los Estados míer.bros para que adopten medidas prcgresi vas 

en favor de los derechos hurranos éentro del ma.-co de sus le¡es internas 

y sus preceptos consti tueionales, al igual que disp::isiciones apropiadas 

para fcrnentar el debido respeto a esos éere<:hos; 

f) actuar res¡:«:to de las pe:iciones y otras canunicaciones en 

ejercicio de su autoridad de conformid.."Cl con lo dispuesto en los artículos 

44 al 51 de esta convención; ... " ( 48 l 

Para ~er ejercitar dichas funciones, los Estados Partes se obliga

ron a prop::ircionar a la Canisión las informaciones que ésta las solicitare 

sobre la manera en que su derecho interno asegurara la aplicación 

efectiva de cuale:;quiera dis¡X>sición de la convención. 

En el artículo 43 se facultó a cualquier persona o grupo de personas 

o entidad no gubernamental legalmente reconocida en uno o más Estados 

miembros de la organización, a presentar a la Canisi6n denuncias o 

quejas de violación de dich3 convención por un Estado parte. 

Al igual que en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polit_! 

cos, se previó que cualquier Estado podría, en el memento del depósito 

de su instrumento de ratificación o adhesión, o en cualquier m::rnento 

posterior, declarar que reconoce la canpetencia de la canisión para 

recibir y examinar las ccrnunicaciones en que un Estado Parte alegue 

que otro Estado Miembro ha incurrido en violar.iones de los derechos 

humanos establecidos en la convención. 
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Las ccrr.unicaciones en canento sólo pueden admitirse y examinarse 

si son presentadas por un Estado Parte que haya hecho una declaracíon 

por la cual reconozca la referida canpetencia de la canisión, quien 

no está facultada para admitir ningum canunicación contra un Estado 

que no haya hecho tal declaración. 

En este cao,o, México tampoco ha realizado la declaración correspondi

ente, por lo cual, la canisión no ¡;odría analizar la acusación que 

eventualmente realizara un país ame1·icano, parte del tratado. 

Sin embargo, dicha canisión si puede aunque, relativamente intervenir 

si la denuncia proviene de particulares, en los términos del articulo 

44 y por lo miSJIX), nuestro país estaría obligado a atender las proposicio

nes y reccxnendaciones que en ese caso se le hiciesen. 

De cualquier fonna, para que una petición de los particulares 

sea admitida por la canisión, es necesario que se hayan interpuesto 

y aceptado los recursos de jurisdicción interna, conforme a los principios 

de Derecho Internacional generalmente r<econocidos; que sea presentada 

dentro del plazo de seis meses, a partir de la fecha en que el presunto 

lesionado en sus derechos haya sido notificado de la decisión definitiva; 

que la materia de la petición o ccmunicación no esté pendiente de otro 

procedimiento de arreglo internacional y que la petición contenga el 

nanbre, la nacionalidad, la profesión, el danicilio y la finna de la 

persona o ¡x:rsonas o del representante legal de la entidad que sanete 

la petición. 

Es importante destacar que los dos primeros requisitos antes enlista

dos no operan cuando no existe en la legislación interna del Estado 
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de que s"' trate el c!ebido p:=eso legal pa:a la protección del derecho 

o der~tm que alegue 'Jiolados; o no se ha_¡a permitido el acceso a 
los recursos de jurisdicción interna, o haya sido im~ido de agotarlos; 

y. finalr..,nte, oiando rur¡a habido retan:lo injustificado en la decisión 

sobre los rrr::r,:icn~-:!os r'?.:ursos. 

RE:ft:rE:n:-:.: a lo anterior, ia Ccmisión debe declarar Litprocedente 

teda v;:tición o Ca.i'J..'1icación cuando falte alguno de los requisitos 

cementados; no se exr;ongan los hechos que caractericen una violación 

de los d.ere:hos ga.rantízcc!os ter la Convención; r-esulte man:i.fiestar.)2:nte 

infundada la ¡:-etición o sea evidente su total imp~edencia o, p::>r 

ÚltiJro, c.-....:arz!o sr;a su:i:ar.::ialnEnte la reprcducción de ~tición ya examina

da previamente ¡:.or algún orgaoismo intema~ional o por la propia Ccmisión. 

Con base en lo previsto p:¡r el articulo 48 de la Convención, la 

Conisión, al recibir una petición o cC11l\J!licación en la que se alegue 

la violación de cualquiera de los derechos qu'2 consagra tal Convenci6n, 

debe proceder de ai:ui::rdo con lo sigiJi~nte: 

Si re::or:oce la procedencia de la ~tición o cammicación, solicita 

la información corresp:mdiente al Gobierno resp:msable. 

Recibida la información o transcurrido el plazo otorgado sin que 

sea recibida, verifica si existen o subsisten los ootivos de la petici6n 

o canwlicación. De no existir, se manda archivar el expediente. Pero 

si subsisten, la Ccm1sión ¡_.u(-de realiza!", con conocimiento de las partes, 

un examen del asunto planteado en la P=tición o canunicaci6n. Si es 

necesario, inclusive puede realizar W1a investigación para cuya eficaz 

ej~'CUción pue<le solicitar a los Estados en cuestión todas las facultades 

necesaria~. 
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Lo anterior incluye la p:>s1b1lldad de pedu· 1nfonnac1on pertinente 

y recibir las exp::isiciones verbales o escritas necesarias. FinalrrP..11te, 

se p-Jndrá la propia Ccrnisién a disp:¡sición de las partes. a fin de 

llegar a una solución amistosa del asunto fundada en el respeto a los 

den:--chos humanos reconocidos 120 la Convención. 

Cabe añadir que1 f:n casos graves y urgentes, puede realizarse 

una investigación, previo consentimiento del Estado en cuyo territorio 

se al~Jue haberse canetido la violación, tan sólo con la presentación 

de una ~tici6r: o c:crn: .. mica~.:i6n qu~ reÚJ;a tOOos los requisitos formales 

de admisibilidad. Ahora bíi:m, si se llega a una solución amistosa, 

la Ccrni sión redacta un infornY; que es transmitido al peticionario y 

a los Estados partes en la Convención y se c:anunica después, para su 

p..lblicación, al S-?:retario General de la Organización de los Estados 

Americanos (artículo 4Jl. De no lls;;ar"e a unJ solución, la Comisión 

redacta un informe en el que expone los he<:hos y sus conclusiones. 

El informe es transmitido a los E~tados interesadosl quienes no están 

facultados para publicarlo. Al trcmsmitir el infame, la Comisión puede 

fonnular las pro¡xisic:iones y rec<:lllBndaciones que juzgue adecuadas (artíc!:!_ 

lo 50J. 

Por ultirro, con fundamento en el artículo 51, si en el plazo de 

tres w~ses, a partir de la remisión a los Estados interesados del infonne 

de la Cani sión, el asunto no ha sido solucionado o saootido a la decisión 

de la Corte fx:>r la Ccmisión o ¡xir el Estado interesado, aceptando su 

ccmpetencia, la Ccrnisión puede emitir, p::>r mayoría absoluta de votos 

de :;us miembros, su opinión y conclusiones sobre la cuestión sanetida 

a su consideración. 



La canísión hace las recanendaciones pertinentes y fija un plazo 

dentro del cual el Estado debe temar las medidas que le canpetan para 

l'Emediar la situación examinada. 'J'i'anscurrido el período fijado, la 

Conisión decide, por la mayor'ia absoluta de votos de sus mienbros, 

:;i el Estado ha tanado o no las medidas adecuadas y si publica o no 

:;u infornv:. (-13) 

4. 3. LA CORTE llITT:RAMERICAUA DE DERECHOS liW.AllOS. 

La Corte inició sus funciones a principios de 1980. El m:xlelo 

que se torró, adaptándolo a las condiciones de Latinoarrérica, fue la 

Corte Euro¡'"ª de ¡¡.<,reo::hos Humanos. Esta Corte tiene ya bastantes años 

de creación y cue:nta con una jurisprud~ncia muy amplia. 

Al cxpedirs.e la Convenr;ión /vnericana, también llamada "Pacto de 

San José11 (en novü:5Jlbre de 1969), se recogió la experiencia de la 

CCmisión Inter~ricana y se creó la Corte Interarnericana; se estableció 

el rc"(juisito de que por lo menos once Estados aprobaran dicha Convención 

para que entrara en vigor, lo que ocurrió hasta 1978; esto implicó 

que la Corte se creara haSta fines de 1979 y empezara a funcionar en 

1980. 

Actualmente son 10 países los que han reconocido la canpetencia 

de la Corte y la mayor'.¡¡ lo he hecho recientemente. El primero que 

la reconoció fue Costa Rica, quien además fimó un convenio de sede. 

La Corte se canp:me de siete jueces, nacionales de los Estados 

mirnibros de la organización (sin que se permitan dos jueces de la misma 

nacionalidad), elegidos a título personal entre juristas de la más 

(•9l [de.. 
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al ta autoridad iroral, de reconocida canpetencia en materia de derechos 

humanos, debiendo reunir las condiciones requeridas para el ejercicio 

de las más elevadas funciones judiciales conforne a la ley del país 

del cual sean nacionales o del Estado que los pro¡:x:mga coiro candidatos. 

Hoy en día, el gran jurista mexicano, el Doctor 'Héctor F'ix zamudio 

es juez de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y, además, su 

Presiden te. 

Los jueces son el"'.)idos en votación secreta y por mayoría absoluta 

de votos de los Estados Parte en la convención, en la Asamblea General 

de la Organización, de una lista de candidatos propuestos por esos 

misrros Estados . 

Los jueces de la corte son elegidos por un períéxlo de seis ailos 

y sólo pueden ser reelegidos por una vez. 

Cabe hacer notar que la COmisión debe canpar'ecer · en 

casos ante la corte, quien tiene su sede, coiro ya se indicó;·C.:~n' San 

José, Costa Rica. 

Al igual que la Comisión, la corte prepara su Estatuto«y io scinete 

a la aprobación de la Asamblea General; además puede . dictar su · propio 

Reglamento. 

La corte tiene c001petencia para resolver todos los caSos relativos· 

a la interpreta<:ión y aplicación de la convención, esta :es su prineipal · 

función, debido a su reciente existencia. 

La COrte tiene Catlpetencia para resolver todos los casos relativos 

a la interpretación y aplicación de Ja convención, esta es .su prineipal 
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función, debido a su reciente existencia. 

La eonveoción de San José le atribuyó funciones consultivas muy 

amplias que no tiene la Corte Europea; ésta sólo puede, a petición 

de la car<isión o del Consejo de Europa, interpretar la propia Convención 

de Rema; en cambio, aquí la ccnsul to puede hacerse por cualquiera de 

los organiSITY.ls de la O.E.A. y por los propios Estados: desde luego 

t:ambién r.or la Canisi6n, y versa no sólo sobre la Convención, sino 

sobre cualquier tr·atado que consigne derechos htmJallos y que tenga aplica

ción en /•.tr~rica, verbigracia, la O:mvención Interamericana sobre Concesi6n 

de los Derechos ?olí tices a la l~Jjer. 

Unicarnente los Estados Partes y la Ccmisi6n tienen derecho a se.meter 

un caso a la decisión de la Corte quien para conocer del miSIT'O tendrá 

que exigir que se haya agotado el procedimiento, ya conentado, ante 

la Canisión. 

Todo Estado Parte puede, en el nonemo del depósito de su instrumento 

de ratificación o adhesión a la Convención, o en cualquier memento 

posterior, declarar que !'€.-conoce cano obligatoria de pleno derecho 

y sin convención es¡::ecial, la canpetencia de la Corte sobre todos los 

ca:;os relativos a la interpretación o aplicación de la Convención. 

La corte sólo puede intervenir cuando los Estados Partes en el 

caso hilyan reconocido o reconozcan dicha ccrnpetencia, sea por declaración 

o convención e5JL.-Cial. 

México uún no ha reconocido la canpetencia de este órgano jurisclicci~ 

nal, y a juicio del Doctor· Fíx Zamudio, "no es fácil que reconozca 

la ccmv-'tencia de la Corte en un plazo próximo; es cuestión de ir avanzando 
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paulatina.<rente ¡:uesto que en México todavía existe un criterio 

111.TJ nacionalista en este terreno. La pruew está en que hasta 1981 

se suscri.bieron los pactos ... Si hay, sin erbargo, una tendencia creciente 

a transfonr.ar esta idea tradicional d-= la soterania absoluta o del 

predcrnínio de los Estados Bn el Cerecho intr:macional. Es muy reciente 

que los indivíduos inter1engan €n estas materias ... (50) 11
• 

En otro orden d~ ideas, cuar.do deci,:!-= la Corte que existe violación 

de un deK<ho o libertad protegidos en la Convención, puede disp:mer 

qu~ s~ garantice al lesionado en el goce di::: su derecho o libertad conculc_e 

dos. adanás, si ello fuere procedente, p•Jede dis¡:om~r que se reparen 

las consecu~ncias dé la medida o situación que ha configurado la vulnera

ción de sus derechos y el pago de una justa indernización a la parte 

lesionada. 

En .:asos de: extrema gravedad y U.."'gencia, y cuando se haga necesario 

evitar daños irreparables a las personas, la Corte puede, en los asuntos 

que esté conociendo, tonar las medidas provisionales que considere 

pertinentes. Si se trata de asuntos que aún no estén scmetidos a su 

consideración, puede actuar a solicitud de la Ganisión. 

Los Estados Partes en la Convención se canproneten a cumplir la 

decisión de la Corte en todo caso en que sean partes. La parte del 

fallo que disponga indemnización. canpensatoria se puede ejecutar en 

el respectivo país por el procedimiento interno vigente para la ejecución 

de sentencias contra el Estado. 

lil fallo de la Corte debe ser notivado y si no expresare __ en to:lo 

o en parte la opinión unánime de los jueces, cualquiera de ellos puede 

(SO) Cfr. fil luut.lio, Héttor. Cntrevi•ta Concedida a h ReVista Thtolli
la Palabra. Editorial Pruh 1 J!h. 1990. 88 



anítir su voto particular. E:l fallo es definitivo e inapelable. 

En la Práctica, la Corte 5Ólo ha conocido de tres casos, to:los 

en contra del Cobiemo de Honduras, el cual reconoció la canpetencia 

de la Corte desde 1981. Dichos casos versaron sobre la desaparición 

de personas y ya fueron resueltos, inclusive en cuanto a la declaración 

que deben rendir lo:; Estados cuando son condenados }X)I' violaciones 

de den:--chos humanos. 

Los asuntos fueron m1J'/ difíciles P'.E:s al tratarse de desaparición 

de p~rsonas, la nr~esidad probatoria se canplicó: muchas audiencias, 

y desahogo de pruebes testim:miales y periciales, etc. A finales de 

1988 y principios de 1989 se fonnularon dos condenas contra el Gobierno 

d~ Hondura!J. r.or desaP3f'icíón de p<;rsonas y en el otro caso se le absolvíó, 

p:;r no existir suficientes prueb.-J.s al resr>~to. 

E:n julio de 1989 se estable.ció el m:mto y la forma de pagar la 

indemnización para los familiares de las r.ioersonas que se consideraron 

desaparecida.o con resp:msabilidad del Estado Hondureño. 

li'.61.a aquí un ranornma general que permí te conocer, en sus aspectos. · 

más zignificdtivos la incidencia de México en el ámbito del. DeTecho 
Internacional en la materia. 
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CAPIWLO V 

AllALISIS HERMc:rlEUTICO 

5. 1 EL PJ\RCO COllSTI'l1JCIOllAL ME'/JCANO EN RELACIOll COll LA OBSERVACION 

Ilm:PJIACIOllAL DE ELECCIOllES POR EXTPAllJEROS. 

El ~recho y la do:trina constitucional son muy claros al señalar 

que los extranjeros no p::xirán (que deberá entenderse por 11no deberán") 

de ninguna manera inmiscuirs': en los a:.untos r:olíticos del país (segundo 

párrafo del Art. 33 constitucional J. La anterior sentencia obedece 

a una categoría historica cerno sigue: 

El antecedente irunediato del articulo 33 constitucional es el 

precepto del miOll"(J núm<"ro del proyecto de Constitución de Venustiano 

Carranza de 1916 que, a su vez, se inspiró en el artículo correspondiente 

de la Consti tucíón de 1857. 

La Constituci6n "''xicdna define a los extranjeros mediante una 

t'<'nisión al artículo 30 qu" determina las calidades que deben poseer 

los mexicanos. Asi por medio del método de la exclusión se configura 

el concepto dP. extranjería. 

La Consti t.ución m:.:xicana en su artículo 10. establece la regla 

general de la igualdad jurídica entre los mexicanos y los extranjeros 

declarando que amtos grupos gozarán plenamente de las garantías 

individuales contenidas en ella. Esta disposición busca estar a tono 

con el ideal universal de la igualdad entre todos los hanbres sin 
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distinción de raza, credo o~ nacionalidad. sin embaryo, en vista de 

los vínculos y el efecto íntimo que todo hanbre tiene con la tierra 

que lo vió nacer y crecer, así corTK> p:Jr razones de seguridad nacional, 
ex is ten varias exe¡x::iones a la regla de carácter general contenida 

en el artículo 1 o. de la ley fundarrental. 

El artículo 33 establece la prohibición absoluta, dirigida a los 

extranjeros, cb participar en los asuntos de carácter político del país, 

puesto que de otra manera se facilitaría la intervención de intereses 

extranjeros (contrarios al bier.estar na:ional), en la conducción del 

gobierno. Otra limitante a los derechos públicos de los individuos 

extranjeros que se er.cuentren en territorio nacional es la facultad 

otorgada al Presidente de la República para poder detenninar la expulsión 

inmediata de aquéllos sin audiencia previa, cuando su estancia en el 

territorio nacional sea considerada caro perjudicial para los intereses 

nacionales. 

Por otro lado, aunque el Presidente de la República no está obligado 

a respetar la garantía de audiencia establecida p:¡r el artículo 14 

constitucional en el anterior caso, esto no lo exime de observar la 

garantía de motivación legal establecida p:¡r el artículo 16 constitucionai 

en cuanto a que su decisión de expulsión debe estar fundamentada en 

datos objetivos que justifiquen la conveniencia de la expulsión de 

un extranjero. De esta manera se establece un vallad<r contra expulsiones 

caprichosas o arbi tratias ¡:or parte del Ejecutivo Federal. 

La facultad exclusiva canentada ha sido (desde los debates del 

constituyente de 1916) cuna de acaloradas discusiones. De esta manera 

en el dictámen original, presentado ante la canisi6n correspondiente, 
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se planteó la ¡:osibilidad de brindarle al extranjero involucrado, en 

caso de expulsión, la vía del juicio de amparo contra el acuerdo o 

dc~reto prnsidencial de exp·Jlsión. Sin embargo, después de una gran 

¡:olémica se aprot.ó el texto actual del artículo 33 ¡:or 93 votos contra 

57, habíéndo consiGerado la Canisión que ¡::ermitió inter¡:osición del 

juicio de amparo al extranjero abriría las puertas a la ¡:osibilidad 

de que la SuprawJ Corte de Justicia, en franco conflicto con el presidente 

impidiera a este últírrrJ a llevar a cato expulsiones necesarias para 

la seguridad y los intereses nacionales. 

Por lo anterior, la Suprema Corte de Justicia ha emitido 

jurisprudencia estableciendo que en cont;-a de la facultad exclusiva 

otorgada al Ejecutivo Federal no procede la suspensión del acto reclamado. 

/;qui cabe hacer la reflexión de que la génesis del artículo 33 

se localiza en una ép:.ca en que la soberanía nacional estaba en Wla 

etapa de consolidación, de ahí que se estima.se quizá, inconveniente 

brindar al extranjero el beneficio del juicio de amparo contra el acuerdo 

presidencial de expulsi6n. !lo obstante lo anterior conviene examinar 

nuevamente la problemática de la expulsión de extranjeros, para considerar 

si para el Estado mexicano implica aún un gran peligro el brindarle 

la garantía de audiencia a los extranjeros que se encuentren sujetos 

a expulsión, tonando en cuenta que en muchos países del mundo, esta 

garantía esencial no se les niega a nacionales mexicanos. 

Finalmente el artículo citac!o e3tá vinculado de manera estrecha 

con diversos prc~eptos constitucionales, de los cuales los más im¡:ortantes 

son los que a continuación citarerros: el artículo lo. que establece 

la regla general de aplicación de las garantías individuales; el articulo 

8, que priva a los 8xtranjeros del derecho de petición en materia ¡:olítica, 
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el artículo 9, que consagra la libertad de reunión y asociación y excluye 

a los extranjeros de su goce; el precepto 11, que limita la libertad 

de tránsito a los extranjeros; el 12, que desconoce los títulos 

nobiliarios reconocidos por otros países; con la fracción I del artículo 

27 que restringe los derechos de propiedad de los extranjeros y por 

ÚltÍJJÍ:l el 32 que establece un derecho de preferencia a favor de los 

nacionales mexicanos. ( 51 ) 

5. 2 LOS TP.ATA!JOS IIITERllACIOUALES SUSCRI10S POR MEXICO EN EL MARCO 

CONSTITUCIONAL 

El artículo 133 constitucional declara cuál es la ley ·suprema 

de to-Ja la Unión, al manifestar que conjuntamente con la propia 

Constitución, las leyes del congreso de la Unión y todos los tratados 

que se celebren por el Ejecutivo con aprobación del Senado, serán la 

ley supmna de la República. 

Según los constitucionalistas, si es válido sostener que las teorías 

de la "soberanía" han sido elaboradas en gran medida para justificar 

el desarrollo prcgresivo de las canpetencias del Estado rrodemo, entonces 

parecería legi ti.Jro pensar que su desvalorización ha engendrado una 

serie de tesis opuestas y que éstas no serían otras que las llamadas 
11 teorias federatistas11

• 

La división de una colectividad jurídica en subdivisiones o 

circunsc:ri¡x:iones territoriales, viene a significar que un cierto número 

de normas de dicho orden no poseen validez más que para un fracción 

de territorio. En este sentido el orden jurídico que constituye la 

(Sl) Cfr. Ar~llano García, Carlos. "Derecho Internacional Privado" 31 ed. Edit. 
Porrúa, S.A. Mex. 1979, pp. 327-333: Burgoa, Ignacio. llOerecho Constitu- 93 
c:iondl Hericano" '41 r:d, Cdit. PorrUa, S.A. Kex, 1982 pp.134-144; Congruo 
de lJ Unión. "Lo!> Derttho:; del Pueblo Medcano a travh de sus Constitu--
cionl!!i11 2t l'd. (dit. li;anuel Porrúa. Me.. 1979. T V pp. 213-237. 



colectividad se integra por normas cuyo áiPbito de validéz espacial 

o territorial va a ser diferente. La descentralización alcanzaría el 

grado más elevado de realización en el IOCIJ\PJlto en que todas y cada 

una de las funciones pudieran ser ejecutadas indistintamente por todos 

los sujetos del orden jurídico e inversamente, pero dentro de esta 

misma hipótesis, la centralización alcanzaría un grado máxi.Jro de 

realización en el m:mento en que tcxias las funciones debieran ser 

emprendidas por un único y exclusivo órgano. 

Obvia.rente la realidad social no avala ninguno de es~os dos casos 

caro hipótesis extremas. sin embargo es también innegable que las órdenes 

jurídico-históricas se constituyen dentro de la garra de posibilidades 

que ofrecen estas dos representaciones ideales. 

El artículo 133 constitucional, que contiene la "Cláusula de la 

Supremacía federal", fue presentado por el congreso COnsti tuyente 

de 1916, en la 54~ sesión ordinaria, celebrada el 21 de enero de 

1917, sin hallar ante<:edentes en el pro;ecto de constitución de Venustiano 

Carranza, pero encontrándose sin correspondiente en el artículo 126 

de la Constitución de 1857, la inspiración del miSJOC> en el artículo 

11, inciso 2, de la constitución norteamericana. Así el artículo 133 

fue aprobado por una votación unánime de 154 votos en la 62~ sesión 

ordinaria del 25 de enero de 1917, y sufriendo una refonna por decreto 

publicado en el Diario Oficial de la federación el 18 de enero de 1934. 

La refonna de 1934 introdujo una primera nodificación de estilo 

al cambiar la terminología de "hechos y que se hicieren" referente 

a los tratados internacionales por la considerada más técnica, de 

"celebrados y que se celebren", una segunda nodificaci6n relativa a 
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la corrección de que los Tratados éeben ser sar.etidos a la aprobación 

del Senado y no del COngr'O;SO, y una tercera, referente al hecho de 

que los Tratados intemacicnales deben .. estar de acuerdo con 11 la 

Gonsti tución ¡>3!'a ¡:o:ler ser considerados coro ley suprena. Esta refonna 

que fue presentada ante la Cámara de Sen.adores, que fungió caro cámara 

de origf'.m se ap:-obó s:in CfJe hubiera rnediado dü:cusión ní en lo general, 

ni en lo particular; ccur:--iendo de igual manera al ser turnada a la 

cáir.ara de Diputado$, qui~n la ap:-ot:.ó ~r unanimidad. 

En lo que se: refio::--:re a 11,éx:co ~s j)árte de la Convención de Viena 

sobr<:; °"recho de los Tratados de 1969, en vigor desde el 27 de enero 

de 1980, y ratificada por r.ues::o pais el 25 de septiembre de 1974. 

Esta convención se ap:.-ga al criterio c:ontemp:>ráneo y más generalizado 

en cuanto a la utiliz .. y.:íón del término "Tratado" caro el más adecuado 

para atxx:ar todos los instnmY.:ntos en que de cualquíer m:x:l:o se consigna 

un cmipramiso internacional, sobre los que existe una gran variedad 

de denominaciones, tales cana convención, protocolo, carta, acuerdo, 

canje de notas, ~te., etc. 

!lo importa pues la drmaninación panicular que se le otorgue 

al instrumento internacional, para que sólo con ello pudiera pensarse 

que es m:xlificable r.or su naturaleza. Sin embargo, en nuestro país 

ha prosperado la práctica vicersa de celebrar un sin número de acuerdos 

internacionales, que son veroaderos Tratados, que producen efectos 

jurídicos regidos por el derecho internacional, y que no obstante esto, 

no se someten a la aprobaci6n del S<;nado, en donde por lo demás, ni 

siquiera se exige la práctica estadounidense de la votación afinnativa 

de las dos terceras partes del Senado, sino que es suficiente con que 

el Tratado S"> apruebe por simple mayoría de votos. 
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En tenninos generales p:<leros decir que el derecho internacional, 

tanto cons 1;etudinario caro convericíonal, nunca ha aceptado categóric.arrente 

que un Estado pui::da invocar cerro casual de nulidad el he:::ho de que 

su consentimiento en obligarse ror un tratado haya sido manifestado 

en violación de una dis~sición Ce su derecho interno concerniente 

a la cm.petencia para celeb:-ar tratados. Sin anbargo la Convención 

de Viena sobre 0e1·e:::ho de los Tratados ar::'2ptó u.'1a p'.)Sición intermedia 

al asentar que en caso de que la violación sea manifiesta y afecte 

a tma norma de im¡:ortancia ftmdamental de su derecho interno, en esa 

hii:ótesis el Estado ¡::ojrá alEg3!' tal circunstancia cerro vicio de su 

consentimiento. 

Por otra parte, es evidente que no puede aceptarse el hecho de 

que un Estado pueda invocar las dis¡:osiciones de su derecho interno 

para jw:aificar el incLUTiplimiento de sus canprcmisos internacionales, 

pel'D ta'llbién hay que reconocer que seria poco satisfactorio tratar 

de obligar a un Esta•jo a pero.anecer vinculado PJr un acuerdo internacional 

en donde el consentimiento fue otoryado en forma manifiestamente 

irregular. Ad61tás d" las dificultades de orden interno que resultarían, 

la aplicación del Tratado ¡:or el Estado correría el riesgo de ser 

im¡:osible su ejecución, ya que las autoridades canpetentes verían 

ciertamente canpranetida su res¡:onsabilidad, situándose ante la dísyuntiva 

de violar el Tratado o de violar el derecho interno. 

La naturaleza del vicio '1Ue ilfecta tm consentÍ!llÍento de este tipo, 

es absolutam2nte clara: el consentimiento de una persona rroral, en 

este caso el Estado, no puede en efecto existir más que después de 

tm proceso jurídico: si este proceso no es respetado, no ha habido 

consentimiento. 
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Es principalmente después de haber sido -=jecutado el Tratado, 

aunqu<.? sea parcia1Jrente, cr1e el problema llega a plantearse generalmente 

COTr) consecuE:ncia de cambios p:ilí tices internos; pero precisa;mc._nte 

en es~ caso, la nulidad { !;ur.oniend::> que existía), no W...ría ser invocada, 

r.orque de alguna rr.anera habría sido con·;alidada p:>r el asent@niento 

o aquifrscencia d~l r:sta::io en cuestión. 

En realidad '..:::; w-:nos la buena fe de los otros Estados que está 

protr::gida por ~l Í)!r~:cho Internacional, ya que lo que en realidad se 

está sanciondndo r~s f.:l Es~~l':!0 ir.terl?sado, quien hizo que naciera una 

covicci6n legít-iru fr"2'nte a sus contr·ata.J1tes y PJf' ello debe astmlir 

las consecuencia::; qlJ'.~ ':!S te i::stado de casos llt->gó a generar. 

En M~xico, p:¡r otra parte, si el Tratado que debe formar parte 

de la ley supr<.ma llt-<_Jar<:: a estar en desacuerdo con la Constitución, 

y si este acuerdo internacional se aplic-:ise en perjuicio de un particular, 

entonces obviamr~nte pf'f.ct.-Oeria el amparo de la misma fonna que procede 

en contra de cualquier acto que viole una garantía constitucional. 

Finalmente el Últirro párrafo al artículo 133 el cual ha sido 

calificado coro "dislocador del sistema" en vi; 'ud de que de ahí se 

puede desprender que una decl¡,raci6n de inconsti tucionalidad puede 

se;c llevado a cabo µ>r los 6rgnnos de los poderes judiciales locales 

y sin embargo la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia ha 

sostenido que únic(]Tt(;ntc los órganos del Peder Judicial Federal a través 

del juicio de amparo, son ccmpetentes y;:.i_:. realizar el examen de la 

constitucional idod de una ley. Verdaderamen 02 la facultad para el examen 

de la constitucionalidad de las leyes en juicio de amparo es sin lugar 

a du•las una atribución exclusiva del Poder Judicial Federal, sin enbatyo 
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el juez local no está conociendo de dicha constitucionalidad o 

ínconsti tucionalidad en amparo, sino lo único que lleva a cabo es la 

d.."Cisíón de saber cual es el derecho que debe aplicarse· al caso concreto. 
( :2) 

5. 3 EXISTENCIA DE LA DECISION F1JNDAMEIITAL DEL PUEBLO MEXICANO DE 

CONST11tlIRSE EN UllA REP!IBLICA REPRESENTATIVA Y DEMlCRATICA. 

La a.-gumentación constitucional del artículo 40, se opone a cualquier 

lineamiento o tute}-aje que desde afuera quieran imponerle,· en forma 

velada o abierta cualquier otro u otros Estados. 

Al establecerse en el artículo 39 la soberanía caro fundamento 

de toda la estructura jurídico-política, en éste se encuentran las 

primeras decisiones del pueblo sobre su propia existencia política. 

Son la expresión unívoca del ejercicio de las atribuciones que al pueblo 

le son propias. 

Aunque la Constitución denanina a este titulo "De la soberanía 

nacional y de la forma de gobierno", la primera parte de esta disposición 

en realidad, deternúna las características del Estado mexicano a través 

de cuatro conceptos: a) República, b) representación, c) Democracia y d) F!: 

deración. De estos cuatro conceptos el vertebral es el de "república"; los 

(52) Cfr.~ Carpizo, Jorge. 11 la Interpretaci6n dd Artículo 133 Consitudonal", 
Boletifl Ho:icano de Derecho Co11parado, México, 2 ai\os 11 No. 4 enero -
obríl de 1969 pp. J.JJ: Mart[nu Baez, Antonio. ºla Constitución y los 
Tratados lnternacionahs 11 Revista de h Escuela Nacional de Jurispruden 
da, l'!hico T. VllI, nuit 30, abril-junio de 19~6 pp. 161-181 Schaill O; 
doliez, Ulise!!.. (1 Siste•a de la Con<;titueión Mexicana, 11 ed. Edit. Ma: 
nuel Por,.úa, Ho, 1971 pp. 514-525. 
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otros tres únicamente nos dicen cuales son sus características, es 

decir que tip:> de república es r.¡fxico. Existe una estrecha interrelación 

entre república, representación y demxracia ya que, caro en seguida 

vef'<::.m)s, que la esencia de los tres, es la voluntad ¡:;opular, 

Algunos autores canparan el concepto de república con el de 

demx:racia, cosa que no es del te.do cierto, puesto que existen repúblicas 

que no son denr.ráticas. Por otra parte daooc:racia es un concepto de 

mayor amplitud; caro ve!"'JllOS p:>sterionnente, canprende también la manera 

cano se integra el Pcxler Legislativo y, en algunos países, el Poder 

Legislativo y, en algunos países, el Poder Judicial. 

Desde Maquia•Jelo, el ténnino república se ha opuesto conceptualmente 

al de ronarquía; en efecto, p:>r república se entiende cierta folll1d 

de gobierno en la cual la jefatura de Estado no es vitalicia, sino 

que es electa periódicamente a través del sufragio popular. Entonces 

al afilll1ar el Constituyente de 1917 que México es una República, se 

infiere que el pueblo renueva periódicamente (cada seis años) al titular 

del Poder Ejecutivo y que esta renovación es hecha p:>r elección popular. 

La primera característica de la República mexicana radica en ser 

representativa; es decir, el pueblo puede ejercer la soberanía a través 

de dos folll1ds; la primera que sería "la directa" el pueblo reunido 

en asamblea tana por sí mismo las decisiones estatales, pueblo y gobierno 

son la misma cosa. En la actualidad opera únicamente en algunos pequeños 

cantones suizos, en ciertas comunidades norteamericanas poco p:>bladas 

y en la é.Cilmblea anual de Suasilandia. 

En efecto, la canplejidad de la vida contemp:iránea, los estados 

nacionales vastamente p:>blados y lo especializado de la función pública 
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hacen prácticamente imposible que puedan reunirse todos los ciudadanos 

de un país para decidir directamente sobre los asuntos p:>lí tices; en 

consecuencia las decisiones sobre la vida estatal son tcmadas mediante 

el sistema indirecto o representativo; éste consiste en la participación 

de los ciudadanos en los asuntos ¡:olí tices, pero p:>r medio de sus 

represen tan tes. 

De lo anteriormente expuesto, se puede decir que, cuando la 

Constitución dispone que México ffi'I una república representativa, significa 

que el pueblo va a nembrar, a través de los instrunentos politicos

electorales establecidos a un grupo de personas que serán sus 

representantes, que tomarán por él las decisiones estatales, que en 

su nanbre crearán normas jurídicas, que lo 11 .:-epresentarán11 en la gestión 
pública; es decir, que mediante el fenómeno de la representación lo 

harán "presente" al m:rnento de fonnar la voluntad estatal. 

En cuanto a la segunda ca."acterística que es la "indirecta" o 

representativa" de nuestra República, la constitución detennina que 

además de ser representativa sea democrática. Democracia es otro concepto 

básico de la estructura gubernamental contemporánea; al igual que la 

soberanía es un ténnino multívoco, polémico y de enorme contenido 

ideológico, de hecho todo régimen contemporáneo se autocalifica de 

democrático. 

Para Aristóteles el termino "democracia" consistía en que todos 

los ciudadanos fueran elegibles y electores, que todos mandaran a 

cada uno y cada uno de todos, alternativamente. El mismo filósofo decia 

el derecho politice es la igualdad, no con relación al mérito, sino 

según el número. Esta vieja idea aristotélica de la democracia se 
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encuentra presente en la doctrina actual de la dem:x::racia occidental: 

que el pueblo sea quien gobierne. 

En la acep::ión contanporánea y generalizada, la demxracia occidental 

consiste en el rt-gi.men poli tico en donde el pueblo es gobernante y 

gobernado; donde las p?rsonas cuentan con garantías individuales y 

con un mínJJro de seguridad econémica; donde se consagra el principio 

de la división de ¡:o:leres; el de la elección popular de todos los 

gobernantes, y donde el ¡-{.gimen de los partidos políticos permite el 

pluralis:ro ideoléqíco y la a1t-=mancia de las diferentes corrientes 

ideolégicas que conforman la sociedad. 

En nuestra Constitución se consagra este m:xielo de dem:icracia 
occidental; en efc-::to, en el artículo :Jo. encontrilJ!IOs lo que el 

Constituyente entendió por democracia: "llo solanente cerro una estructura 

jurídica y un ¡-{.gimen político sino coro un sistana de vida fundada 

en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo". 

De es ta definición se puede desprender que, además de la denocracia 

p:¡lítica, nuestra Constitución concibe otro tipo de dem:x::racia: la 

democracia social. 8e11a aspiración de un pueblo que consagra tcxlas 

las instituciones estatales a su servicio y para la búsqueda del bien 

y la felicidad ccmún. 

F'inalmente, nuestra República es tambien federal. El primer Estado 

federal en el mundo surgió en el Constituyente estadounidense de 1787; 

en nuestro país, el Acta Constitutiva lo estableció el 31 de enero 

de 1824 y la Constitución de octubre del misrro ailo lo confirnó en fO!lll"I 

definitiva. Salvo la desastrosa aventura de 1836 y los dos frustados 

intentos imperiales, ; :4:xico ha sido durante to:la su existencia 

independiente un Estado federal. 
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La doctrina afirma que, en un principio, un Estado federal es 

similar a un Estado unitario: la unidad de am!xls es la constitución; 

sin embargo, parad6jicamente la diferencia entre am!xls radica precise 

mente en la forma en qu8 ésta los va a estructurar. 

Con las cualidad<?s del caso se puede afirmar que un Estado unitario 

es aquel que :;u or<len jurídico tiene validez en todo su territorio 

y, ¡.or lo tanto, no hay rionnas que exlusiva'Tlente se apliquen en una 

¡nn::i6n de él. El Estado federal, ¡:.or el contrario, consiste en la 

existencia de dos órdenes jurídicos: el del gobierno de la Federación 

y el de lo~ estados, ~iJWJJs subordinados a la Constitución federal. 

El Estado federal mexicano se caracteriza por lo siguiente: la 

Constituci6n general es el to:lo jurídico con validez en todo el territorio 

es quien crea a la Federación y a las entidades federativas COJO dos 

ordenes jurídicas suburdinadas a ella y coordinados entre sí, les 

otorga atribuciones y les fija límites a la misma. En este orden de 

ideas, es im¡nrtante hacer notar que jurídicamente no existe jerarquía 

entre el gobierno de la Federación y las entidades federativas. 

Que de acuerdo al carácter estricto del sistema de distribución de 

canpetencias, establecido en la regla general del artículo 124, cada 

órgano es canpeten te en las materias que le son propias; en ~l caso 

11>2xicano, las que no le son otorgadas expresamente a la Fedeación se 

entienden reservadas a las entidades federativas. 

Adr:más el Estado federal mexicano cuenta con órganos propios; 

es decir que no son ni d1; la Federación ni de las entidades federativas: 

El Poder Revisor de la COns ti tución o Constituyente permanente y el 

Organo de Control de la Constitucional de Leyes y Actos (que en nuestro 

país corres¡;onden al Poder Judicial Federal). 
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Por otra parte, y caro dij:iJrcs ameriomiente, cerro la federación 

cuenta con su lsmbito de can¡:etencia expresamente otorgado por la 

Conr:.tituci6n; está dotada de órganos propios diferentes a los de las 

entidades federativas. Otra carccterística dr;:l Esta1o federal m::._xicano 

es qu·e las entidades f~erativas gozan de a?Jtonania constitucional: 

es déeir. cr0an y m:xlifican ~u orden consti tu'.:ional :interno confonre 

a la:; bases d•.::: la Constitw:i6n general, rnseen recursos financieros 

propios e intervienen en el prcceso de reforma constí tucional a través 

de los mecanisrros: las lf:.'gíslaturas locales y sus rep:-esentantes en 

el Senado F"ed~ral. 

Por Últim:>, en el articulo que se cementa, la Constitución utiliza 

la terminología de ''Estados Libres y Soberanos", esta circunstancia 

no es r:xacta, la confusión terminológica se det.e al constituyente de 

1957 que no llegó a canprender claramente cual era la naturaleza del 

Estado federal; en consecuencia, utilizó la terminologia en boga, basada 

en la tesis de la cosoberanía de Tocqueville: Tanto la federación caro 

las entidades federa ti vas. 

Actualmente, esta situación ha sido superada a través de la 

interpretaci6n doctrinal; en efecto, si la soberanía es indivisible 

y le pertenece 11esencial y originalmente al pueblo11 y por otro lado, 

si la Constitución les fijó a los Estados miembros ciertas bases para 

que se estructuren internamente (circunstancias que es ajena a la 

soberanía debido a que, de acuerdo a la definición generalmente aceptada, 

no existe ningún poder sol.>re ella) entonces las entidades federativas 

no son sotP-ranas sino autónanas den~: ro de los lí.mi tes que la consti tuci6n 

les fija. Es decir, pueden crear su ley fundamental pero sin contrariar 
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los principales básicos de la Constitución general. (53) 

5 .4 E"/.ISTENCIA DE COllDICIOtlES DISTí!ITAS A !.AS QUE HCl!'IVAP.011 0UE EL 

COl:GEESO CO!lSTiiUYEIITE DE 1916-1917, PROH!BIEP-A A LOS EXTRANJEROS 

llr.1ISCUIRSE E!I LOS ASUIITQS POLITICOS Dc:L PAIS. 

Los observadores extranjeros dedicados a la observación (espionaje 

en algunos casos) de M~xico, en tienp::is pasados fue llevado a cato 

¡:0r diplcmáticos, ccxr.erciar.tes aún artistas. Agentes de Diferentes 

y grandes r.oten2ias han S'ido enviados en su rranento para saber lo que 

pasa aqui, para desde luego tratar de influir en la situación nacional, 

obviamente en razón a sus propios intereses. Ello no significa el que 

necesariamente trataran o traten Ce desestabilizar a los gobiernos 

pero si de formar su propia y mJy particular situación que los favoresca 

externa e internamente. 

La observación de la vida ¡:0lítica nacional ha existido siempre, 

especial de manera inrrediata en las elecciones, durante éstas y aún 

después. 

El hecho es que los obse:"''Jadores-f:s~~C!s p::¡r su propia condición 

no pu~en abiertatnente manifestarse en el país 11 intervenido11
, por lo 

que resulta ¡..oca a.\..ractivo y eficaz a los intereses de los países 

o grur..os que los patrocinan. Pero ¿cáro se dan esas condiciones distintas 

E:n los nue·;os observadores? S8 ha insistido sobre la conveniencia o 

(S3) Cfr. Carpizo, Jorge. la C:in:;titudón Medc..'na de 1917 21 ed., UNA.11, 
lh1. 1'173 pp. 231 y SS; Lanz Duret, Miguel. Derecho Constitucional 
14rdc.ano 5t td, (dit. t'édco lforgis, He~. 1979 PP 17 y SS; Oicciona 
ri'l J!Jrídic.o lledcano, UNAM, Mei. 1983 T. 111 pp. 85.87; Tena Raaí: 
re:, fdipe. Oeretho, Constítuc.ional 11.eaic.ano, 17' ed. (dit. Porrúa, 
S.A. )l.ei. 1980 PP B7 y SS. 

104 



inconveniencia de que durante el próximc> ~roceso electoral, acudan 

a nuestro país extranjeros miembros de organisroos internacionales y 

de par·tiCos PJlí ticos, con el proV-;si to de que ~resencien las elecciones 

del próximo 18 de agosto. Sobre este tema ha ha.biCo Wia infinidad de 

pronunciamientos de diversos criterios y matices. Sin ernbargo, lejos 

de pretender p:¡lE:mizar en el aspecto ideológico del debate, es impJrtante 

esclarecer dos '!:~sis que gi!"'aJ1 alr~c~or de este tema. 

Prirera L11r;arcialid3d del observador.- es canún suponer que ante 

la necesidad de hacer valer el respeto absoluto al sufragio igual y 

universal para todos los mexicanos y a la legalidad del proceso electoral, 

5e requiere que integrantes de organismos internacionales acudan a 

presenciar, ergo avalar, la lirnpieza del pro.:eso electoral. Dentro 

de esta óptica al oLlse:-vador se le considera caro una persona a la 

cual le rige un criterio imp;i-r"Cial y que además, posee facultades 

extraordinarias para dictan1ina.r, sancionar o reconocer la limpieza 

de la elección a la que acude. Empero, la cw•ta de Naciones Unidas . 

en su articulo segundo, párrafo siete establece. "Uinguna dis¡:osición 

de esta carta autoriza a las !Jaciones Unidas a intervenir en los asuntos 

que son esenciaL'!lente de la jurisdicción interna de los Estados11 
••• 

es decir, este ordenamiento rf=Conoce que uno de lo:; principios básicos 

en la COmunidad Internacional es el referente a la autodeterminación 

de los pueblos, que consiste, entre otros asp:ctos el derecho que cada 

país tiene, de darse las instituciones políticas y el sistema econánico 

y social que más convenga a sus propios intereses 1 sin consentir 

interferencias extrañas ni de oryanismos internacionales, ni de países 

extranjeros. 

Es claro que este ordenamiento se refiere al peligro que entraña 
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el con¡:ortarniento de los observadores extranjeros dE!ntro de los procesos 

elecwrales donce todavia no queda del tu.lo cla"ú si su actitud es 

en realidi>d para ha~e:- valer la legalidad e imparcialidad del proceso, 

o bien, su actUdción i1nplica una intervención disfrazada. Recordems 

tan solo lo v.;lérrdco q'Je !'esulta.ron los pro:esos electorales en 

Repúiolica IY.minica~a (1978); Panamá (1989); y !licaragua (1990), donde 

s-:: acept~r-on ot:::<:?f"J2dD!'2::; d'2biC:o a que la el~ción implicaba un pro:eso 

de rrans1t:i6n dem:...::r-btica d~ estos pais.e-s o b~en, que el éxito de una 

jornarJa electsial dE::..~::rá.~:ca. limpia y sin violencia significaba el 

t..;.quilit.rio 'J si:--guridad de tu:ta la región. 

Por otra p2.rte, cabe preg~tarse ¿ccn qué i'npar;:ialídad pueden 

actuar y di::serr;ol vers.-.; los obso;!'""1ado:'t?s extranjeros si el gobierno 

en funciones no los ínvi ta o los oryanismos intf:'riiacionaJ.es no los 

envía? En este ~entido, ¿qu1fn paga sus gastos durante su estatlcía? 

¿quiénes los atiQnden y los llevan a recorrer el pais si las más de 

las veces la mayoría viene a México por vez primera? ¿Bajo qué código 

de conducta actúa? ¿cuál es el limite entre un observador imparcial 

y una intervención directa?, bajo este esquema, la supuesta impal"::ialidad 

con la que actúan los observadores extranjeros es muy relativa, voluble 

e influenciable. 

Segunda: Certificado de legalidad.- De acuerdo al derecho 

internacional existen dos niveles para legalizar a los observadores 

extranjeros: al El de organismos y legislación con jurisdicción y ámbito 

de aplicación mundial y b) E:l de los organismos y legislación con 

jurisdicción y ámbito de acción regional. 

El primer apartado aba!'ca a las Naciones Unidas y organisnos · especi_e 
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liz;:.SA a la l1.tz -d~ la car~ Ce la OWJ; y el s~:.:D a organisnos tales 

ctr.o la <F..J...; tcr..LJ. elle en fu.--ci:Sn d~ lo prc:s::r:. to ;or el protocolo 

de Bue~-s Ai:-es y la Co:iven::ié.'r. J.::F-':'ice:.a. score D=.::-~h::s H~"T.a..ras. 

Af-ara bien, e~ d.~stacar q'..ie ;.-a;a o::;i..:'2 los :.:D~·e;.;ar...ores pi...l~ 

venir a 1~--gi ti,-r.ar la l~¿UiCa: Cr:::: ;:;:-?:i:::so elt:::c:-al, es necesario 

q:;e ellos a :;;; ·112z res;.r::&::'": la ls-;¿1:.~:: ir.:e:-;-~.::. C'?l ;::.aís que visit:a'l. 

Por príncir.,io, 1-:.-s 1:óse:-1é:f.i:;r~s ::!~ c::·~i:::~CJ al :~l~:n.o de la CO'risi6!1 

d~ D=r.e-:ho::; H!...'7:á..'DS d~ la O!;"J y ':!>;:: !a 'JEA .5;.110 pJ.~e:n a~udir a los 

pais!:s Ce los q-.ii:: f"?:":::k.-¡ ir:·n. ':a:16:: ezpresa y cficial turnada ;.o .. • 

(::1 .gobierno en fi..:.::-:.;ion::::. ::n el C:3s:;. :re.z.1i:ar:a. q-.!e se conozca, los 

ot~r-1ad0r~s q-v'? han ·:•::nido a ;:.:-e:sn~:i::I' proce50s electorales, no ha.."l 

s:'..d0 invitadvs (.1f:.-::aL"T"P-nte ¡'.:C!' ~l g:.t1€mo rre.l.icano. situación que 

los coloca dr: ~ntr";-.,~a J'~n un ;;:;ta.-..:'.J ¿.; i!~a1i-:~d. 

Er. eff::':to, C~ a~u~rd.o a la l"?y i":'tigratoria-para seguir hablando 

de legalídad-los extr-ánje:o'.; qi;e se intr'".Jjuzcan en ~erritorío na!:ional 

s61o ¡:ojr-án r:ubrir o re3.lizar- las a-:dvidades que su calidad migratoria 

les pi:rmita.. Es decir, si un extranjero es invi.tado p:ir un partído 

YJ11tico, nír,gún ocgartisrro internacional puc-de avalar, respaldar o 

reconocúrle l~alidad a su pa..r-tici~-ación ya que no fue lnvitado 

expresa.1f~nte r.or el ']Obi€mo en funciones. Manás, ¡x>r si no bastara 

r.::ste imr.F--diJTEnto jlJ!"Ídico i:Jternar.:ivnal, la calidad migratoria que 

la ley mexicana otorgar:a al observador ex::ra.'1jero al entrar al territorio 

nacional sr:ría la de turista. en este sr::ntido, d'? acuerno a la ley 

mi".)rator·1a lr.;s ~:.;!"':i.s~:as sólo tier.i:::n derecho a realizar actividades 

d•~r.orti.,•a.s, C"l.Jltur.::.le~ o r:uristica:l ;..cr lo que, de sorpr~m!erse a un 

turista irimi:>cuy~dose en actividadJ;:; no J.!3;rmitida$, estaría violando 

fla9ranterw~nt(: ~l articulo 33 C"c.-nstitu-:ional, lo que implicaría su 

107 



::J:p.Jlsión inmediata dE:l t€:rri torio nacional. 

En t{é-,1.ico e5 un !"i~ho histór-ico la pE:riOOicidad de elecciones 

d~/.:ti:ticas. Es más, du:-ante 60 años se ha'l celi;brado elecciones 

irdnt']rrumpiG.arent'=· Es~o de:r.iestra, entre o:ros asp:..-ctos, que el régimen 

rrexicano a difeu.:n::ia d~ los gobiernos de fa~-r¿r-ica Latina y del Caribe 

-=.ar.de "}a ha..'1 a:-1Jdír}J cbsf=!""'/a'Jores, se en,::uentran en un franco y real 

pro::r::so ¿e evoluciln p:;l~:ica y de p::rfe-::tibilida:i CS'iCCrática y no 

en U."la simple CO'/U.."1t.ura de :!ansición nacional. 

Para -::onobir, la l"-".Jal idad del p!'Óxim:> proceso electoral está 

garantiuda (:rt 1~ pl·JoüiCr..:d y corresp:ms~tilidad de tOOus los partidos 

q,;e l~-qitimaror, la l~t.ili.dad Ce la nueva ley electoral. Por algo será, 

qu~ r:::n el má!r.:'J G-::1 Il Encu12n':.ro de los !10vi.mientos y Partidos del 

Foro de Sao Pa·1lo, 68 0rgariizaciones y partiCos p:ilíticos prcrlenientes 

d~ 22 países de 1-..~n ca La tina, el Caribe 1 Eu:-opa, Canadá y EU, rechazaron 

ser ob~er1adores de1 proceso electoral debido a que reconocieron p:>r 

cons.,nso que ,;ólo canpete a los rr.exicanos la vigilancia y la calificación 

de laG próxinas el~ciones. (54) 

{54) Periódico E1tehior del 11.o de Junio de 1911. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. - Los tratados Internacionales que sigie el G:>bierno de la 

República conforne a lo díspuesto por el artículo 133 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos M"-Xicanos, 

zon ley supr-ena. de ter~ la Unión. 

SEGUllDA.- l-lé-.<ico, ha firmado diversos tratados en la materia que 

se estudia, éntre los que destacan; El ?acto Internacional 

de Der<-'Chos Civiles y Políticos (de carácter universal); 

la Convenci6n .Americana ce Derechos Ht.unanos (de carácter 

hemisférico) ... 

TERCE:RA.- La Convención Almricana Sobre Derechos Humanos fue ratificada 

aprobada y p:m.ulgada por M&xico hace más de diez años. 

CUAY.rA. -

OUIHTA.-

Desde entonces, Ja Convenci6n es ley suprema para la 

República, y los derechos en ella reconocidos son parte 

intrc--grame del orden jurídico mexicano. 

México reconoce la em¡>?tencia de la Conisi6n Interamericana 

de Derechos Humanos, can? el organo que prcmueve la observancia 

y la defensa de los Derechos Humanos, entre otras acciones 

mediante la formulación de recCJ!l"!:idaciones, cuando lo estime 

conveniente, para la aéopci6n de medMas progresivas en 

favor de los der<:-chos humanos, pero siempre que se den 

en el lllill'CO fjjado p:or las leyes internas y los preceptos 

constitucionales de cada Estado. 

El Gobierno mexicano, en su participación ante organismos 
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SEXTA.-

internacionales, y en el caso especifico de la o. E.A., 

ha sostenido que en 11<1teria de derechos humanos es menester 

distinguir entre la tutela internacional de esos derechos 

y las pretensiones de que los sister.as políticos y leyes 

internas de los Estados tengan que sujetarse a aquellos 

caro si fueran s•;praleyes que gobiernan a los gobiernos. 

Por lo que resp:-::ta al sonado caso del Partido Acción Nacional 

contra la Le-¡ Federal del Estado de lluevo León (ni.:reral 

10.180 de la Conisión Intera:nericana de Derechos Hl.lllanOS): 

Es fácil colegir que dicha Conisión actuó al margen de 

las atribucior.es que le confiere la Convención AnEricana 

de Derechos Humanos; en razón de que pretendía 11ordenar11 

al Gobierno Federal de México, se abcx:ara a derogar o abrogar 

en cualquier caso la Ley Electoral del Estado de Nuevo 

León; atacando con ello la propia Constitución que nos 

rige y violentando la Constitución Estatal, amén de pretender 

suplantar al Congreso del Estado en sus fW1Ciones. 

SEPrIMA.- En el debate sostenido en la Asamblea General (Santiago 

de Chile del 3 al 7 de junio) el Presidente de la Conisión 

Interamericana de Derechos Humanos, hubo de reconocer 

expresamente que las opiniones de la Ganisión tienen 

e-..<clusivamente el carácter de recarendaciones, esto es, 

no son mandato imperativo, por lo tanto México sólo debe 

darles el carácter y la dimensión que realmente tienen. 

r:f:rAVA.- Es preocupante que la CID!! pretenda erigirse en censora 

internacional al pronunciarse sobre las leyes internas de 

los Estados, las cuales han sido legisladas y pranulgadas 
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!IOVE!IA.-

DECIMA.-

p'.)r insti ruciones legal y legítimamente constituidas y más 
aún plural.'rente integradas. 

Se presup'.)ne que el poder hacedor de la ley no pretende 

legislar en contraposición al Derecho Internacional. Luego 

entonces, un Estado, al signar el D2re.:ho Internacional, 

;nr une:.. légica de Real Poli tik 1 busca la concordancia entre 

ambas esferas del Derechos. De ahí que los gobiernos, aún 

los dictatoriales se pre"...::upan ¡:or no aparecer frente a 

los demás Estados ccmo víola'.!Or"'?S del Derecho Internacional. 

Las eleciones, es to es, la legalidad de los prccesos 

electorales no requiere de avales o concensos de un puñado 

de notables internac-ionales que vengan a tutelamos cual 

si tuviera:nos una capitis diminuto ¡:.olítica. La vigilancia 

de las el~-cciones esta garantizada en la pluralidad y en 

la corresponsabilidad de partidos y ciudadanos. Y es que 

sólo canpete a los mexicanos la vigilancia y calificación 

de sus elecciones. 
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